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Siglas

Alianza Discapacidad por Nuestros Derechos, República Dominicana 
Articulación Feminista Marcosur  
Asesorías en Salud Integral en Escuelas Secundarias, Argentina 
Caja Costarricense de Seguro Social 
Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer, Ecuador 
Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres 
Comité de Educadores en Prevención del SIDA, Guatemala 
Educación Integral en Sexualidad  
Organización de la Sociedad Civil  
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
Enlace Continental de las Mujeres Indígenas de las Américas 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, México 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, México 
Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, México 
Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) 
Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres, México 
Asociación de Planificación Familiar de Trinidad y Tobago  
Planificación Familiar y Anticoncepción  
Violencia Basada en Género  
Educación para la Salud y la Vida Familiar 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo 
Comunidad Internacional de Mujeres Viviendo con VIH/SIDA 
Instituto Hondureño de Seguridad Social  
Instituto Nacional de Formación Docente, El Salvador 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, México 
Dispositivo Intrauterino 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 
América Latina y el Caribe 
Métodos Anticonceptivos Reversibles de Larga Duración  
Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, El Salvador 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres, El Salvador 
Consenso de Montevideo  
Mira Que Te Miro 
Observatorio en Salud Sexual y Reproductiva, Guatemala  
Comité para la Prevención, Apoyo, Rescate y Educación de la Violencia de Género, Puerto Rico 
Programa de Educación Sexual 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, México 
Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, Guatemala 
Plan Nacional de Transformación Educativa, Paraguay 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos, Perú 
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo 
Red Latinoamericana y Caribeña de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos 
Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora 
Servicios de Aborto Seguro 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Comunidades Sistemáticamente Excluidas 
Secretaría de Desarrollo Social, Honduras 
Orientación Sexual e Identidad de Género 

ADIDE: 
AFM:   

ASIE:  
CCSS:  

CEPAM:  
CLADEM: 

COEPSIDA: 
EIS: 

OSC: 
CEPAL:
ECMIA: 

ENADID: 
ENAPEA: 

ENDIREH:
FDA: 

FOBAM: 
FPATT: 

PFA:
VBG: 

ESVF: 
CIPD: 

ICW Latina: 
IHSS:

INFOD: 
INPI:
DIU: 
IVE: 
ALC: 

LARC: 
LEIV: 

LGAMVLV: 
LIE: 
CM: 

MQTM: 
OSAR: 
PARE: 

PES: 
PIPASEVM: 

PLANOVI: 
PNTE:

PNUD: 
PROMSEX: 

CRPD:
RedLAC:
RMAAD: 

SAS: 
ODS: 
CSE: 

SEDESOL: 
OSIG: 
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| Siglas

Siglas

SDSR: 
SDJSR: 

SSSR: 
SVET: 
TTPS: 

SAJ: 
UNESCO: 

UNFPA: 
OMS: 

Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos  
Salud, Derechos y Justicia Sexual y Reproductiva 
Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Guatemala 
Servicio de Policía de Trinidad y Tobago 
Servicios Amigables para los Jóvenes  
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
Fondo de Población de las Naciones Unidas  
Organización Mundial de la Salud  
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La Salud, Derechos y Justicia Sexual 
y Reproductiva (SDJSR) son derechos 
humanos fundamentales esenciales 
para garantizar el bienestar de las 
personas y su capacidad para participar 
de manera significativa en la sociedad. 

1. Introducción

La Salud, Derechos y Justicia Sexual y Reproductiva (SDJSR) son derechos 
humanos fundamentales esenciales para garantizar el bienestar de las personas 
y su capacidad para participar de manera significativa en la sociedad. La SDJSR 
abarcan un amplio espectro de esfuerzos destinados a eliminar la mortalidad 
y morbilidad materna y neonatal prevenibles, así como a eliminar el aborto 
inseguro, garantizar la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva 
(SSSR) de alta calidad, incluidos los métodos anticonceptivos y la planificación 
familiar, y abordar cuestiones como las infecciones de transmisión sexual (ITS), 
el cáncer cervicouterino, la violencia contra las mujeres, niñas y personas de 
género diverso. Además, es importante atender las necesidades específicas de 
SSR de la niñez y adolescencia través de la Educación Integral en Sexualidad 
(EIS) y los Servicios Amigables para Jóvenes (SAJ). Lograr el acceso universal a 
la SSR no solo es crucial para promover el desarrollo sostenible, sino también 
para satisfacer las diversas necesidades y aspiraciones de las personas en todo 
el mundo, promoviendo así la realización de su salud y sus derechos humanos. 

A pesar de su importancia bien documentada, los países de América Latina y el 
Caribe (ALC) enfrentan desafíos sustanciales en la defensa de estos derechos 
esenciales, en particular para las Comunidades Sistemáticamente Excluidas 
(CSE), como las comunidades indígenas, comunidades afrodescendientes, 
personas LGBTIQ+, personas con discapacidad, jóvenes, adultos mayores y 
migrantes. i  ii Estas comunidades a menudo se enfrentan a mayores niveles de 
discriminación, coerción y violencia al intentar acceder a la SDJSR. 

Este informe está diseñado para servir como una herramienta de incidencia para 
evidenciar las notables disparidades en la implementación de SDSR en la región 
de ALC. Ofrece un análisis de los avances, desafíos y retrocesos experimentados 
en la última década, documentados por la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) y las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
amplia experiencia en SDSR en toda la región. 

El informe navega por un panorama matizado, a veces contradictorio, debido 
a los cambios políticos en el avance de la SDSR, y subraya las limitaciones 
encontradas para garantizar su acceso. Como destaca el informe, el acceso 
puede ser limitado debido a las desigualdades territoriales. Por tanto, resulta 
fundamental que los responsables de formulación de políticas y encargados de 
ejecución trabajen en conjunto para ampliar el acceso a las CSE. Esto implica la 
implementación de enfoques interculturales e interseccionales, 
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garantizando la accesibilidad, así como también la generación y la calidad de 
los datos. Asimismo, es crucial reconocer el papel fundamental de las OSC en la 
configuración de los marcos legales, programáticos y financieros de la SDJSR, 
así como en su efectiva implementación. El informe tiene como objetivo 
actuar como catalizador, reconociendo los desafíos y remendando acciones 
concretas para garantizar que se aborden adecuadamente.

En conmemoración del 10º Aniversario del CM, Fòs Feminista apoyó a 20 
OSC en la creación de informes nacionales que documentan los avances, 
brechas, desafíos y mejores prácticas en el cumplimiento de los compromisos 
de SDJSR para mujeres, niñas y personas de género diverso en sus diferentes 
intersecciones. Además, Fòs apoyó a cinco redes regionales lideradas por 
afrodescendientes, jóvenes, mujeres con discapacidad, mujeres indígenas y 
personas transgénero. 

1.1 La Iniciativa

Fós Feminista / Paola Luisi / Argentina 2022



Fòs identificó cinco temas prioritarios dentro de la SDJSR: 1) Aborto, 2) EIS, 3) 
VBG, 4) PFA, y 5) SAJ.  Existe un informe para cada tema prioritario y un sexto 
informe destaca los desafíos específicos que enfrentan las CSE en la región. Para 
obtener un análisis más detallado de los problemas de SDJSR que enfrentan 
las CSE, pueden acceder al informe. v El análisis de cada tema prioritario 
abarca seis grandes áreas de evaluación: 1) Marco Legal, 2) Marco Financiero, 
3) Marco Programático, 4) Desigualdades Territoriales, 5) Participación de la 
Sociedad Civil y 6) Acceso, Generación y Calidad de Datos. Cada uno incluye 
secciones sobre recomendaciones e identificación de mejores prácticas, tanto 
de las OSC como de los gobiernos nacionales. Diseñado para ser adaptable, el 
marco reconoce la experiencia de las redes y OSC participantes y la limitación 
de la información disponible públicamente. Esta flexibilidad permitió a las 
redes y OSC identificar otras cuestiones prioritarias y realizar análisis políticos 
adaptados a los contextos específicos que abordaban. Esto es reflejado en los 
informes que componen esta serie. 

Para facilitar el proceso de presentación de informes, se proporcionó una 
plantilla con 47 preguntas abiertas de orientación. Su objetivo fue obtener 
información cualitativa sobre la aplicación de los compromisos contenidos 
en el marco del CM durante la última década. Todos los datos utilizados en 
las secciones siguientes proceden de informes elaborados por las entidades 
participantes, enviados a Fòs Feminista para su análisis. Cuando es necesario, 
esta información es complementada con datos de herramientas de monitoreo 
como Mira Que te Miro (MQMT) e ISO Quito, informes nacionales voluntarios 
presentados a la CEPAL, así como informes relevantes de la CEPAL, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), el Fondo de Poblaciones de las Naciones Unidas (UNFPA), ONU 
Mujeres y literatura científica sobre el tema.  

Es importante destacar que las OSC y las redes participantes enfrentaron 
dificultades para obtener datos oficiales debido a la falta general de información 
fiable, disponible públicamente y desglosada. Esto subraya la necesidad 
apremiante de aumentar la inversión en la producción de datos de calidad, 
fiables, actualizados y desglosados. Esta inversión es crucial para mejorar la 
comprensión de las complejas cuestiones relacionadas con los marcos legales, 
financieros y programáticos de la SDJSR, lo que en última instancia conducirá 
a una mejor implementación. 

Los informes de las OSC y las redes actúan como soporte para entablar el 
diálogo, generar conocimientos y destacar experiencias que a menudo son 
pasadas por alto. La iniciativa pretende actuar como intervención más integral, 
profundizando en la comprensión de los desafíos y asegurando que nadie 
quede atrás en el proceso de avance de la SDSR en la región de ALC y más allá. 
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Esta serie de informes presenta los hallazgos derivados de la recopilación de 
datos a nivel nacional, ofreciendo un análisis exhaustivo del aborto, EIS, VBG, 
PFA, y los SAJ en 20 países de ALC. Comenzando con una introducción a la 
plataforma de monitoreo social Mira Que Te Miro (MQTM), el informe continúa 
con una visión general del alcance geográfico y las dinámicas políticas que 
influyen en la SDSR en la región. A pesar de contar actualmente con un panorama 
político volátil, el CM emerge como un marco progresista con compromisos 
políticos destinados a promover la SDSR. Los informes subrayan la importancia 
de este instrumento y el papel crucial que desempeña en la promoción de 
SDJSR de cara al 30º Aniversario de la Conferencia Internacional sobre Población 
y Desarrollo (CIPD) en 2024. Cada informe de esta serie está organizado en tres 
secciones principales: en la primera se analizan las principales conclusiones en 
el seguimiento y en la aplicación del tema prioritario notificado por subregión. 
En la segunda sección se ofrecen recomendaciones, y en la sección final se 
ofrece un ejemplo de las mejores prácticas identificadas en la región. 
 
La sección inicial de cada informe sirve para contextualizar cada subregión 
(Centroamérica, el Caribe y América del Sur) mediante la presentación de los 
puntajes de cumplimiento relacionados a los marcos legales, programáticos y 
financieros en la plataforma de MQTM, junto con los análisis de los informes 
de las OSC. Esta sección se divide en dos subsecciones. En la primera, se 
analizan los marcos legales, programáticos y financieros, donde se abordan los 
avances, identifican las brechas existentes y describen las barreras destacadas 
relacionados a la implementación de los marcos en los informes de las OSC. 
Por su parte, la segunda subsección profundiza en cinco grandes temas clave: 
las desigualdades territoriales, el acceso, la generación y la calidad de los 
datos, el compromiso con las CSE, la adopción de enfoques interseccionales e 
interculturales, y el grado de participación de las OSC en la toma de decisiones 
e implementación de políticas.  

En la segunda sección, los informes ofrecen recomendaciones y un ejemplo 
concreto de una buena práctica de la región: México destaca por su enfoque 
sobre el aborto, Perú para la EIS, Costa Rica para la prevención de VBG, Chile 
para la PFA y Bolivia para los SAJ. Para cada una de estas mejores prácticas, 
los informes contextualizan el entorno, identifican los desafíos enfrentados, 
describen las iniciativas específicas emprendidas y delinean las conclusiones 
clave para esfuerzos futuros. 

2. Los Informes 
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En conmemoración del 10º Aniversario del CM, se destacó la importancia de 
"Mira Que Te Miro", iniciativa de monitoreo social dedicada al seguimiento de 
los compromisos gubernamentales en materia de SSR esbozados en el CM. 

La iniciativa es liderada por redes de la sociedad civil de la región ALC, siendo 
ellas Vecinas Feministas, Red Latinoamericana y del Caribe Católicas por el 
Derecho a Decidir, Fòs Feminista, Comité de América Latina y el Caribe para la 
Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM), Comunidad Internacional 
de Mujeres Viviendo con VIH/SIDA (ICW Latina), Red de Salud de las Mujeres 
Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC). MQTM proporciona una plataforma 
vital para observar, analizar y comparar el progreso alcanzado en legislación, 
políticas, estrategias y programas en trece temas específicos de SDSR en 
veinticuatro países de ALC. Esta iniciativa es un testimonio del compromiso 
de la región con la promoción de SDJSR de forma integral. Su papel para 
garantizar la rendición de cuentas y transparencia en la implementación del 
CM es fundamental, y su contribución al avance de estos derechos esenciales 
para todas las personas, es innegable.   

Esta serie de informes complementan la iniciativa MQTM al ofrecer una visión 
cualitativa de los desafíos en la implementación del CM. Sirve para profundizar 
nuestra comprensión de la complejidad en las temáticas de SDSRJ en la región 
y para renovar nuestro compromiso con una sociedad más equitativa y basada 
en derechos.  MQTM sigue siendo una herramienta invaluable en nuestra 
búsqueda de una sociedad más equitativa y basada en los derechos. 

1.3. Monitoreo Social: Mira Que te Miro 
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Centroamérica

México
El Salvador
Guatemala
Costa Rica
Honduras

Trinidad y Tobago
Antigua y Barbuda

Haití
Puerto Rico

Republica Dominicana

Bolivia
Colombia

Perú
Ecuador

Venezuela

Argentina
Paraguay
Uruguay

Brasil
Chile

Caribe America del Sur

Figura 1. Países abarcados por la iniciativa por subregión 

Las organizaciones que contribuyeron a este informe se clasifican en tres 
subregiones: Centroamérica (incluido México), el Caribe y América del Sur. 
Dentro de América del Sur, se suele hacer otra distinción entre el Cono Sur 
y la Región Andina. El Cono Sur incluye Brasil, Uruguay, Argentina, Chile y 
Paraguay; mientras que la Región Andina abarca Bolivia, Colombia, Perú, 
Venezuela y Ecuador. Esta demarcación, influenciada por factores geográficos, 
socioculturales e históricos, suele ser empleada ocasionalmente en estos 
informes para resaltar patrones distintos o discernir tendencias.  

Existen tendencias notables en la región, con algunos países que destacan y 
otros que se quedan atrás en el establecimiento de un contexto sostenible de 
SDSR. En el Cono Sur, Argentina suele emerger como líder en la región en lo 
que respecta a la SDSR, mientras que Paraguay enfrenta importantes desafíos 
relacionados con el acceso a los SSSR. De manera similar, en la región andina, 
Colombia a menudo lidera el camino, mientras que Venezuela, en medio de 
una crisis humanitaria, enfrenta barreras sustanciales para garantizar el acceso 
a la SDSR. 

El Caribe presenta el panorama más complejo dentro de la región, con Puerto 
Rico demostrando el mayor progreso, mientras que el resto de los países se 
enfrentan a algunas de las leyes y políticas más restrictivas. Centroamérica 
es un fiel reflejo de esta complejidad: México asume un papel de liderazgo en 
esta subregión, mientras que Honduras, El Salvador y Guatemala enfrentan 
los mayores desafíos. 

1.4. Ámbito Geográfico  
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La región de ALC es caracterizada por un panorama político dinámico, 
con frecuentes cambios entre partidos políticos progresistas y partidos 
conservadores. Los acontecimientos recientes en la región incluyen la victoria 
electoral de los partidos políticos progresistas en Guatemala, en contraste 
con el ascenso del liderazgo conservador en El Salvador bajo el gobierno de 
Nayib Bukele; y en Argentina, de Javier Milei. Las naciones centroamericanas 
se encuentran en un estado de división, con México, Guatemala y Honduras 
ahora gobernados por presidencias progresistas, enfrentando una resistencia 
significativa de las facciones conservadoras dentro del gobierno. Honduras, en 
particular, ha enfrentado desafíos para promover una legislación progresista. 

En el Caribe, la resistencia conservadora persiste en todos los países, aunque con 
variaciones influenciadas por los legados coloniales británicos, estadounidenses 
y franceses. Puerto Rico sigue lidiando con un régimen anexionista de los 
Estados Unidos, mientras que Haití carece actualmente de un gobierno legal, 
y la República Dominicana está gobernada por un presidente conservador. 
En particular, Antigua y Barbuda, así como Trinidad y Tobago han logrado 
avances significativos al revocar las arcaicas leyes de sodomía que alguna vez 
criminalizaron las relaciones entre personas del mismo sexo, reliquias de la era 
colonial británica. vii 

América del Sur está actualmente dividida, con cinco países bajo 
administraciones progresistas, y tres de ellos, Chile, Brasil y Colombia son 
desafiados por parlamentos de mayoría conservadora, remanentes de 
regímenes anteriores. Bolivia enfrenta inestabilidad política dentro de los 
círculos progresistas, mientras que Venezuela lidia con una profunda crisis 
humanitaria. Por el contrario, Argentina, Uruguay, Paraguay, Perú y Ecuador 
tienen regímenes conservadores en el poder. Sin embargo, cabe señalar que, 
en Argentina, el partido conservador carece de mayoría parlamentaria. 

A pesar de que algunos analistas políticos consideran que los recientes cambios 
de gobierno constituyen un resurgimiento de la influencia progresista en los 
países latinoamericanos, viii los actuales gobiernos de esa tendencia política 
encuentran grandes obstáculos a la hora de impulsar programas progresistas. 
Los parlamentos de tendencia conservadora no solo presentan obstáculos 
concretos para aprobar agendas progresistas, sino que la reciente pandemia 
de COVID-19 exacerbó la inestabilidad socioeconómica en toda la región, con 
graves repercusiones en los SSSR que a menudo se dejaron de lado debido a 
la priorización de otros "servicios esenciales" que abordaban directamente la 
emergencia de salud pública en curso. ixx

1.5. Dinámica Política 
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En México, durante el gobierno de López Obrador (2018-2024) se lograron 
avances significativos en la ampliación del acceso a la cobertura universal 
de salud para adolescentes y en la prestación de apoyo para mantenerlos 
inscritos en el sistema educativo. Además, jóvenes embarazadas han accedido 
a atención médica de calidad. xi Es importante destacar que, en septiembre de 
2023, la Suprema Corte de Justicia de México dictaminó por unanimidad que 
las leyes estatales que prohíben el aborto son inconstitucionales, lo que supuso 
una victoria para activistas de SDSR en toda América Latina. xii A pesar de estos 
logros persisten desafíos, como la desaparición del Programa de Guarderías y 
la ausencia de políticas feministas integrales, según destaca el informe de las 
OSC. 

Por el contrario, El Salvador ha enfrentado una serie de desafíos desde 
marzo de 2022, cuando el presidente Nayib Bukele declaró el estado de 
emergencia debido a un aumento de homicidios, comprometiendo los 
derechos fundamentales de los ciudadanos. A pesar de que fue establecido un 
estado de excepción por sólo un mes, que incluyó la suspensión de derechos 
fundamentales como la libertad sindical y el debido proceso, se ha prorrogado 
de forma continua. xiii Las OSC también han expresado su preocupación por la 
anunciada reconfiguración territorial a partir de 2024, que centraliza el poder 
en las zonas urbanas, lo que genera aprensiones sobre la posible propagación 
de las tácticas populistas y autoritarias del presidente a otros países de ALC. 
Bukele, que asumió el cargo en 2019, ha sido reelegido formalmente a principios 
de 2024 a pesar de las preocupaciones en materia de derechos humanos. xiv xv 

En Guatemala, las elecciones de 2023 marcaron un hito importante con la 
elección del presidente Bernardo Arévalo, aclamado como el mandatario 
más progresista de los últimos 40 años. xvi El presidente Arévalo ha priorizado 
la justicia social y los derechos humanos, lo que ofrece una oportunidad 
prometedora para abordar la crisis democrática. xvii Su compromiso con estos 
valores genera esperanzas de transformaciones positivas en el enfoque de 

1.6. Centroamérica  

Fós Feminista / Marcha por el Aborto. Mexico 2022.
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Guatemala hacia la SDSR, porque se han tratados históricamente como tabú y 
a menudo dependen de la voluntad política para su consideración y asignación 
de recursos. 

Por otro lado, el actual gobierno de Costa Rica, encabezado por el presidente 
Rodrigo Chaves Robles, se ha alineado con pastores evangélicos y grupos 
anti derechos, socavando la SDSR en el sistema educativo. Los informes de 
las OSC han identificado esta alianza como un intento de revertir el progreso 
en materia de EIS en las escuelas. Además, la falta de voluntad política ha 
resultado en políticas obsoletas de SDSR y las políticas vigentes carecen de 
una implementación integral. xviii 

En Honduras, la fuerte oposición de grupos como "Generación Celeste" xix 

refleja la división ideológica que enfrenta la presidenta Xiomara Castro, quien 
asumió el cargo en 2022 como la primera mujer presidenta del país. A pesar de 
las expectativas puestas en ella para avanzar en proyectos de ley relacionados 
con la equidad de género como parte de su Plan para Refundar Honduras 
(2022-2026), se ha enfrentado a una importante oposición de los movimientos 
conservadores dentro del país. El informe de las OSC destaca los avances 
legislativos logrados en términos de promoción de políticas destinadas 
a salvaguardar la SDSR de las personas, pero también muestra cómo las 
autoridades actuales se involucran en debates ideológicos y luchas de poder, 
a menudo a expensas de la salud y el bienestar de niñas y niños, adolescentes, 
mujeres y personas de género diverso.

Fós Feminista / Jazmyn Henry, Honduras.
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En Antigua y Barbuda, los informes de la UNESCO xx y la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) xxi indican que el gobierno liderado por el primer ministro 
Gaston Browne desde 2014, ha tomado algunas medidas para reconocer la 
importancia de la EIS. Si bien la SDSR aún tiene un largo camino por recorrer, 
las organizaciones de derechos humanos celebraron la decisión de la Corte de 
Antigua y Barbuda de despenalizar las relaciones íntimas entre personas del 
mismo sexo en 2022. xxii 

Haití enfrenta los desafíos más profundos, evidenciando disfunciones en 
todo el sistema de salud, así como de importantes problemas de gobernanza, 
incluida la ausencia de un gobierno legal, lo que suscita preocupación por la 
aplicación de los marcos legales existentes. La grave crisis política, económica, 
humanitaria y de refugiados ha llevado a Human Rights Watch a considerarla 
una "situación catastrófica". xxiii 

En Trinidad y Tobago, si bien el Comité de Derechos Humanos de la ONU 
elogia la representación de las mujeres en los organismos públicos tras la 
elección de la segunda mujer presidenta, Christine Kangaloo, xxiv la resistencia 
conservadora y la actual crisis de refugiados debido a la crisis humanitaria en 
su país vecino, Venezuela, han dado lugar a desafíos complejos para defender 
y promover la SDSR. 

En República Dominicana, el gobierno actual, encabezado por el presidente 
Luis Abinader desde 2020, ha dado un giro hacia el conservadurismo, con un 
particular enfoque discriminatorio hacia la población migrante haitiana, en 
su mayoría afrodescendiente, en particular mujeres embarazadas. xxv El país 
carece de datos oficiales fiables sobre las condiciones de vida de su población 
afrodescendiente, lo que constituye un obstáculo importante para garantizar 
el mantenimiento de la SDSR inclusiva e interseccional. Este año se celebrarán 
las elecciones presidenciales, lo que será una oportunidad para un cambio de 
gobierno y un enfoque renovado en la SDSR. 

En Puerto Rico, el actual gobernador, Pedro Pierluisi, adopta una postura 
anexionista, negando el estatus de Puerto Rico como país de ALC e insistiendo 
en que es un territorio estadounidense. xxvi En consecuencia, el gobierno 
rechaza la rendición de cuentas o la representación ante organismos de las 
Naciones Unidas como la CEPAL. Más allá de esto, el país enfrenta una crisis 
económica, social y política sin precedentes debido a los desastres socio-
naturales, la pandemia de COVID-19 y la abrumadora deuda pública que 
enfrenta. Los sistemas de educación y salud están al borde del colapso, lo que 
lleva al gobierno a atraer inversores extranjeros, provocando el desplazamiento 
de comunidades vulnerables, en particular de mujeres. xxvii Esta grave situación 
convierte a Puerto Rico en el territorio más empobrecido bajo el control de 
Estados Unidos. 

1.7. El Caribe  
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El panorama político reciente en Brasil ha estado marcado por los desafiantes 
cuatro años del expresidente Jair Bolsonaro (2019-2022), junto con las secuelas 
de la pandemia de COVID-19, que provocaron importantes retrocesos para la 
igualdad de género en el país. La elección del mandatario en 2018 simbolizó 
un retroceso y un abandono de los avances logrados por las activistas de 
la igualdad de género en las décadas anteriores. Actualmente, el congreso 
brasileño está dividido en cinco grupos ideológicos, donde los conservadores 
ocupan la mayoría de los escaños (40%), mientras que las feministas tienen 
solo el 20%, lo que supone un obstáculo significativo para la aprobación de 
reformas y leyes progresistas. xxviii Sin embargo, a pesar de estos desafíos, la 
toma de posesión del presidente progresista Lula da Silva en 2023 ha puesto en 
marcha avances positivos, incluidos los esfuerzos para revitalizar las iniciativas 
de SDJSR. xxix 

Los marcos legales de Uruguay reflejan un compromiso con la SDJSR, y estos 
principios, alineados con los estándares internacionales de derechos humanos, 
se incorporaron a las leyes nacionales durante el "ciclo progresista" del gobierno 
anterior (2005-2019). xxx Sin embargo, bajo el actual gobierno de Lacalle Pou 
(2020-2025), ha implementado recortes en el financiamiento, xxxi lo que ha 
impactado la continuidad y efectividad de las iniciativas de SDSR. 

Cuatro años después del estallido social de 2019 en Chile, el presidente Gabriel 
Boric ha enfrentado una serie de percances liderados por grupos políticos 
conservadores, como el rechazo de un proyecto constitucional progresista 
en 2021 y la redacción de un segundo proyecto por parte de una mayoría 
conservadora en 2023. xxxii El rechazo a ambos proyectos constitucionales 
significa que la Carta Magna, promulgada por el dictador conversador Augusto 
Pinochet en la década de 1980, sigue vigente. xxxiii 

Los conservadores paraguayos, apoyados por el grupo estadounidense de 
defensa de los cristianos “Alliance Defending Freedom”, han presionado 
activamente para que se prohíban las discusiones de género en las aulas 
del país. xxxiv La ausencia de leyes específicas, políticas claras y directrices, 
junto con un panorama político marcado por la desinformación, ha llevado a 
caracterizar al país como un "think tank antiderechos". xxxv 

En Argentina, han surgido preocupaciones sobre el posible impacto en la 
SDSR tras la reciente elección del presidente ultra conservador Javier Milei. 
Los defensores en el país temen que se reviertan los avances logrados durante 
los gobiernos progresistas de los Kirchner (2003-2015). De hecho, a principios 
de febrero de 2024, el partido de Milei presentó al Congreso un proyecto de ley 
que buscaba derogar las leyes sobre el aborto, incluso en casos de violación. 
xxxvi Si bien el portavoz de Milei ha negado este proyecto de ley como parte 
de la agenda gubernamental más amplia, afirmando que el presidente está 
enfocado en otros "asuntos urgentes", xxxvii se han levantado alertas ante las 
amenazas a la SDJSR, dadas las afirmaciones hechas por el nuevo presidente. 

1.8. América del Sur 
1.8.1 Cono Sur
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En Bolivia, las secuelas del golpe de Estado de 2019 contra Evo Morales, quien 
gobernó el país durante casi 14 años, y la rivalidad con el actual presidente Luis 
Arce, han arrojado dudas sobre la estabilidad del gobierno progresista en el 
país. xxxviii A pesar de los modestos avances en materia de SDSR, persiste la 
preocupación por la fragilidad de los sistemas del Estado, en particular en lo 
que respecta a garantizar la SDSR para adolescentes, mujeres y personas de 
género diverso en las zonas rurales. 

En Colombia, Gustavo Petro asumió el cargo de presidente en 2022 con una 
agenda progresista que incluía un proyecto de ley que promovía la EIS en todas 
las instituciones públicas y privadas, xxxix junto con otras reformas y políticas, 
incluida la creación del Ministerio de Igualdad para salvaguardar la SDSR. xl 

Sin embargo, las tensiones en el Congreso, alimentadas por la oposición de 
representantes conservadores y religiosos que califican la reforma como 
"ideología de género", han obstaculizado la aprobación del proyecto de ley. xli 

La falta de apoyo mayoritario, incluso dentro de su propio partido, ha dejado 
en gran medida inconclusa la agenda progresista del presidente Petro. xlii  

Perú se ha enfrentado a una importante fragmentación política y agitación 
desde 2018. Su actual presidenta, Dina Boluarte, fue nombrada por el Congreso 
después de que el anterior presidente, Pedro Castillo, fuera destituido en 2022. 
xliii La actual mayoría en el Congreso se inclina hacia una postura conservadora 
y ultraconservadora, y el gobierno de Boluarte es percibido como autoritario 
conservador. xliv Un ejemplo de la situación de Perú en materia de SDJSR 
durante su mandato es el caso de Mila, una niña de 11 años que, desde los seis, 
fue abusada reiteradamente por su padrastro, quien la dejó embarazada. Con 
13 semanas de gestación, le fue negado un aborto seguro. Esta situación ha 
atraído la atención internacional y la condena de la ONU por violar los derechos 
de una niña víctima de violencia sexual, lo que ha provocado llamamientos 
para una mayor protección de las niñas y la garantía del acceso a una SSR 
integral. xlv 

Desde 2016, Venezuela, liderada por el presidente Nicolás Maduro, quien asumió 
el poder en 2013, ha enfrentado una crisis cada vez más profunda marcada por la 
escasez de alimentos, la pobreza, la desigualdad, graves problemas de acceso 
a la atención médica, conflictos relacionados con la inseguridad ciudadana, 
un aumento de la economía informal y una emigración significativa. Esta 
crisis multifacética se desarrolló en medio de deficiencias en las instituciones 
estatales, polarización política, medidas coercitivas unilaterales aplicadas por 
Estados Unidos y corrupción generalizada. xlvi 

Reconociendo la crisis como una situación humanitaria compleja en 2018, las 
Naciones Unidas, en colaboración con el gobierno del presidente Maduro, 
iniciaron la ayuda humanitaria. Esta crisis se vio exacerbada en 2020 por la 
pandemia de COVID-19, lo que ha repercutido gravemente el acceso a la 
atención médica, incluida la SDSR. xlvii  

1.8.2 Región Andina 
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Ecuador, que actualmente enfrenta una importante crisis de seguridad, bajo 
la declaración de "conflicto armado interno" por parte del presidente Gustavo 
Noboa en enero de 2024, plantea preocupaciones sobre la SDSR en el país, 
exacerbando los desafíos ya existentes. xlviii Human Rights Watch ha expresado 
su preocupación por la ola de violencia que enfrentan los ciudadanos de 
Ecuador, xlix que ha tenido impactos significativos en los servicios públicos de 
educación, salud, seguridad social, empleo, SDSR y otras áreas esenciales. 

SDJSR en el Consenso de Montevideo

El Consenso de Montevideo (CM) iii 
acordado por todos los gobiernos de 
la región de ALC en 2013 en la primera 
Conferencia Regional sobre Población y 
Desarrollo (CRPD), se posiciona como uno 
de los acuerdos intergubernamentales 
más progresistas en materia de SDJSR. 
Este acuerdo representa un hito regional 
al dedicar un capítulo entero al "Acceso 
universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva". El Capítulo D consta de 14 
acciones prioritarias (AP), que incluyen la 
promoción de políticas que garanticen a 
las personas ejercer sus derechos sexuales 
libremente y sin coerción, la revisión de la 
legislación para asegurar el acceso integral 
a una SSR activa , el diseño de programas 
para erradicar la discriminación basada 
en la orientación sexual e identidad de 
género, la garantía del acceso universal 
a una SSR de calidad para todas las 
personas, el fortalecimiento de medidas 
para la prevención y el tratamiento del 
VIH/SIDA, la eliminación la morbilidad y 
mortalidad materna prevenible, la garantía 
al acceso a servicios de aborto seguro 
(SAS) donde sea legal, la promoción de 
programas de prevención y autocuidado 
de la SSR de los hombres, y la garantía 
al acceso efectivo a la atención integral 
de la salud durante el ciclo reproductivo. 
iv Además, estas acciones enfatizan la 
necesidad de asignar suficientes recursos 
financieros, humanos y tecnológicos para 
garantizar el acceso universal a la SSR sin 
discriminación.  

Este informe profundiza en cinco temas 
prioritarios esbozados en el Capítulo D del 
CM, que abordan aspectos cruciales de la 
SDSR. En cuanto al aborto, las acciones 
prioritarias 40 y 42 del CM tienen como 
objetivo reducir la morbilidad y mortalidad 
materna al mejorar los servicios de aborto 
donde sea legal o esté despenalizado. La 
EIS se aborda en la acción prioritaria 40, 
reconociendo su papel en la prevención 
de la morbilidad y mortalidad materna. 
La violencia basada en género (VBG) se 
enfatiza en las acciones prioritarias 33 y 34, 
con el objetivo de garantizar los derechos 
de las personas a una vida libre de 
discriminación y violencia, permitiéndoles 
ejercer sus derechos sexuales sin 
coerción ni exclusión. El acceso a la SSR, 
especialmente a la planificación familiar y 
la anticoncepción (PFA), está cubierto en 
las acciones prioritarias 40, 43 y 44, que 
se esfuerzan por garantizar el acceso a 
métodos anticonceptivos culturalmente 
pertinentes y científicamente sólidos, 
incluidos los anticonceptivos de 
emergencia, junto con el asesoramiento 
y la atención integral, además de los 
servicios de salud materna y la atención 
obstétrica compasiva. Por último, los SAJ 
son abordados en la acción prioritaria 35, 
para ampliar el acceso a los SSSR, incluidos 
los servicios integrales adaptados a las 
necesidades de adolescentes y jóvenes.
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1.9. Hacia la CIPD+30  

Fós Feminista / Martin Gutierrez, Buenos Aires.

La región de ALC enfrenta numerosos desafíos para lograr el acceso universal a 
la SDSR, exacerbados por la pandemia de COVID-19. Las interrupciones en los 
servicios, incluida la planificación familiar, atención prenatal, atención de partos, 
abortos y postabortos, han puesto de relieve la necesidad urgente de abordar 
estas cuestiones. En toda la región persisten obstáculos, como las limitaciones 
de financiamiento, la distribución desigual de los recursos y las variaciones 
en la calidad de los servicios, los cuales se vieron aún más perjudicados por la 
pandemia de COVID-19. l 

En medio de estos desafíos, no se puede subestimar la importancia de la SDSR 
y su papel fundamental, especialmente en el contexto del 30º Aniversario de 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD+30) en 
2024, así como en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos fundamentales, 
esenciales para el bienestar integral de las personas. 

A pesar de los desafíos planteados por la pandemia, se ha avanzado en la 
reducción de las tasas de fecundidad adolescente, destacando el impacto de 
los compromisos asumidos en el CM. li Sin embargo, persisten disparidades, en 
particular en la subregión del Caribe, donde el embarazo adolescente sigue 
siendo un obstáculo significativo en la vida de jóvenes, obstaculizando su 
desarrollo y perpetuando ciclos de mala salud y pobreza. lii 

La realización de la SDJSR es indispensable para avanzar en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 3 (Salud y bienestar) y el ODS 
5 (Igualdad de género). La meta 3.7 del ODS 3 hace hincapié en la importancia 
de garantizar el acceso universal a la SSR, mientras que la meta 5.6 del ODS 5 
destaca la necesidad de defender los derechos sexuales y reproductivos. liii  

La defensa de la SDJSR no solo beneficia la salud y el bienestar de las personas, 
sino que también contribuye al desarrollo ambiental, social y económico. Dar 
prioridad a la SDSR dentro de la agenda de la CIPD+30 y el marco más amplio 
de la Agenda 2030 es imperativo para garantizar la inclusión y el progreso 
equitativo hacia los ODS, sin dejar a nadie atrás. 

Fós Feminista / Martin Gutierrez, Buenos Aires.



Las puntuaciones de MQTM para la VBG se enfocan en el grado de cumplimiento 
en la prestación de atención especializada a las víctimas de este tipo de 
violencia. Evalúan los marcos legales y operativos de los servicios de salud 
destinados a atender a víctimas y supervivientes, así como la coordinación 
institucional entre los sistemas de salud y justicia, y los recursos disponibles. 
 
La puntuación media de cumplimiento en materia de VBG ha experimentado 
un notable aumento del 11%, pasando del 57% en 2017 al 68% en 2023, en 
los 24 países monitoreados por MQTM. Esta mejora representa el avance más 
significativo entre los 13 temas supervisados por MQTM. Es atribuida a una mayor 
efectividad de los sistemas de coordinación, una derivación más eficiente de 
los casos a servicios especializados por parte de los ministerios de salud, y a 
mejoras en los protocolos que facilitan el acceso a la atención. liv

 
El análisis revela que, entre los 18 países monitoreados para este informe, el 
67% demuestra puntajes de cumplimiento considerados buenos y óptimos, 
sin que ninguno caiga en la categoría de deficiente. Sin embargo, Trinidad y 
Tobago destaca por tener la puntuación más baja, registrando un 47%, lo que 
se atribuye a la escasez de recursos y a un marco legal deficiente en el país. 
La puntuación promedio de cumplimiento entre los 18 países evaluados en 
este informe, es del 76%, lo que refleja un compromiso generalizado con la 
prestación de atención especializada a las víctimas de la VBG. 
 
A nivel subregional, el Caribe muestra el puntaje de cumplimiento más bajo, 
con Trinidad y Tobago y República Dominicana exhibiendo puntajes de 60% 
o menos. En contraste, Centroamérica muestra buenos puntajes generales, 
destacando Costa Rica con el puntaje más alto, alcanzando un 91%. En América 
del Sur, se observan disparidades significativas, con Uruguay y Argentina 
clasificados en la categoría de "puede mejorar". Esto es relevante, considerando 
que estos países generalmente obtienen buenos puntajes en otros indicadores 
de SDJSR cubiertos por MQTM. Por otro lado, Ecuador y Venezuela enfrentan 
una crisis humanitaria y de seguridad y también están clasificados como 
"pueden mejorar". 

2. VBG: Violencia Basada en Género 
     Perspectivas de Monitoreo e Implementación  
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Fós Feminista / Kelly Castagnaro, Trinidad y  Tobago.
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A. Marcos Legales  

En Centroamérica, el respaldo a las víctimas de VBG se ve comprometido 
por las carencias en los marcos legales, como indica el informe de MQTM. Es 
importante destacar que el 80% de los países de la subregión obtienen solo 
un 40% en términos de cumplimiento, siendo El Salvador la única excepción, 
con una puntuación perfecta del 100%. Esta brecha considerable en la 
infraestructura legal relacionada con la VBG sitúa el puntaje promedio de la 
subregión del 52%. 

En México, se han logrado avances significativos en las reformas legales 
destinadas a abordar la VBG desde la aprobación de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 2007. lv Esta ley exige la obligación 
de brindar atención médica inmediata a las víctimas de violencia sexual, lvi lvii  

incluyendo atención integral, tratamientos de lesiones, apoyo psicológico, 
anticoncepción de emergencia, pruebas del VIH, servicios de aborto seguro 
y atención especializada continua. lviii Las víctimas también tienen el derecho 
a acceder a servicios de aborto sin límites de edad gestacional mediante una 
declaración jurada ante cualquier institución de salud pública. lix Además, el 
Código Nacional de Procedimiento Penal protege los derechos de las víctimas, 
especialmente los de menores de edad. lx La policía sigue los protocolos 
nacionales viii y los refugios brindan espacios confidenciales y de alta seguridad 
con atención integral. lxii 
 
No obstante, persisten brechas, particularmente en lo que respecta a la 
revictimización de las víctimas de VBG debido a las barreras de acceso a la 
justicia y a la falta de alineación entre los programas gubernamentales y las 
políticas feministas. La impunidad dentro del sistema de justicia y la aplicación 
inadecuada de las leyes siguen siendo obstáculos significativos para enfrentar 
la VBG en México. 
 
El Salvador, que obtuvo la puntuación más alta en MQTM de la subregión, muestra 
un progreso significativo en el establecimiento de leyes fundamentales para 
abordar la VBG. La Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
contra las Mujeres (LIE) aprobada en 2011, lxiii y la Ley Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) lxiv aprobada en 2012, junto con numerosas 
modificaciones desde su aprobación, proporcionan un marco integral para la 
prevención, protección y sanción de la VBG. Sin embargo, las brechas identificadas 
por las OSC mencionan la exclusión de la violencia obstétrica como una forma de 
este tipo de violencia en la legislación, además de las controversias en torno a las 
revisiones y reformas a las leyes existentes por parte de "Nuevas Ideas", el partido 
político fundado por el actual presidente conservador Nayib Bukele en 2017.  

2.1. Centroamérica 
2.1.1 Marcos Legales, Programáticos y Financieros 
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En 2008 fue aprobada en Guatemala la "Ley Contra el Feminicidio y Otras 
Formas de Violencia contra las Mujeres", lxv la cual tipifica el feminicidio como 
delito lxvi y establece juzgados y tribunales especializados para atender estos 
casos. Además, la "Ley Contra la Violencia Sexual, la Explotación y la Trata de 
Personas", aprobada en 2009, lxvii dio origen a la creación de la "Secretaría 
contra la Violencia Sexual, la Explotación y la Trata de Personas" en el mismo 
año. lxviii Los sistemas nacionales de alerta "Alerta Alba-Keneth" de 2010 e 
“Isabel Claudina” de 2016 lxix abordan el tema de los niños, niñas y mujeres 
desaparecidos. Estas iniciativas incluyen unidades especializadas para el apoyo 
a las víctimas, investigación, enjuiciamiento y procedimientos judiciales. Pese 
a ello, es necesario fortalecer los servicios de apoyo, brindar asistencia integral 
a las víctimas y realizar reformas institucionales para una aplicación eficaz de la 
ley, ya que los feminicidios violentos continúan afectando gravemente al país, 
caracterizados por patrones que exacerban la violencia contra las víctimas. 
 
Costa Rica ha aprobado ocho leyes entre 2009 y 2022 para abordar la prevención 
de la VBG, incluido el acoso sexual en el trabajo y la escuela, las relaciones 
abusivas con menores de edad, el acoso sexual callejero, la violencia obstétrica, 
diversas formas de violencia en las relaciones, el feminicidio y la violencia 
política, lxx lxxi lxxii lxxiii lxxiv lxxv lxxvi lxxvii Aunque aún falta por abordar temáticas 
como la falta de medidas restaurativas, las consecuencias no deseadas de 
ciertas leyes, como una mayor ocultación de relaciones abusivas, el sesgo 
institucional, la insuficiencia de las medidas preventivas y la polarización social 
que impide la aplicación efectiva de las políticas.  
 
En Honduras, los hitos recientes, como la elección de la primera mujer 
presidenta en 2022, muestran avances en la promoción de los derechos de las 
mujeres, así como en la SDSR. Sin embargo, la polarización política y los debates 
ideológicos siguen obstaculizando los esfuerzos para abordar la VBG. Pese a las 
protecciones legales que garantizan el derecho de acceso a la información y 
la transparencia en la gestión pública de los casos, los cambios de política y el 
estancamiento de las iniciativas para mejorar el funcionamiento de las bases 
de datos dentro de las instituciones públicas, plantean desafíos para abordar el 
problema sistémico de la VBG. lxxviii

Promedio 52%

El Salvador México Costa Rica Honduras Guatemala

40% 40% 40% 40%100%
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B. Marcos Programáticos 

MQTM no incluye en su enfoque el monitoreo de los marcos programáticos 
para abordar la Violencia Basada en Género (VBG). En lugar de ello, se centra 
en supervisar los marcos operativos y el sistema de coordinación institucional, 
especialmente los mecanismos de coordinación entre los sistemas de salud 
y justicia. Sin embargo, este informe analizará los marcos programáticos 
existentes destinados a abordar la VBG. 

En México, los programas que abordan la VBG varían significativamente entre 
estados, con algunos delegando la responsabilidad operativa a instituciones 
estatales o municipales centradas en la atención a las mujeres. lxxix A pesar de 
la perspectiva de género impuesta por el Estado en todas las instituciones, 
aún persisten desafíos para brindar atención integral y justicia a las víctimas 
de VBG. La escasez de recursos y la asignación inadecuada de fondos hacia 
estrategias carentes de perspectiva de género perpetúan estereotipos nocivos, 
profundizando el estigma que sufren las víctimas.  
 
OSC señalan que la desigualdad de género está arraigada en las instituciones, 
lo que dificulta aún más el progreso y obstaculiza la implementación efectiva 
de iniciativas para erradicar la VBG. Aunque existen mecanismos como 
las Alertas de Género desde 2007 para abordar los altos niveles de VBG en 
regiones específicas, lxxx tienen dificultades para enfrentar la complejidad de 
este problema de la VBG. La crisis de seguridad en el país, junto con niveles 
elevados de violencia exacerbados por la desigualdad de género, deja a las 
mujeres, niñas y personas de género diverso vulnerables a una violencia grave, 
con respuestas oficiales inadecuadas. 
 
En El Salvador, la falta de programas específicamente diseñados para abordar 
la VBG, agravada por el impacto de la pandemia de COVID-19, ha generado 
una situación compleja para las víctimas de este tipo de violencia. La limitada 
asignación de recursos para los derechos de las mujeres durante el mandato 
del presidente Bukele refleja una tendencia preocupante, donde las mujeres y 
las personas de género diverso no son una prioridad en las políticas públicas. 
Esto exacerba las barreras para acceder al apoyo y a la justicia para las víctimas 
de VBG. 
 
En Guatemala, en 2019 se estableció el Plan Nacional para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (PLANOVI) con aportes de las 
OSC. lxxxi Su objetivo es proporcionar atención de calidad a las mujeres en 
todas sus diversidades, sobrevivientes de violencia. El Comité de la CEDAW ha 
recomendado asignar recursos presupuestarios suficientes para implementar 
este Plan, garantizando así el acceso de las CSE. lxxxii
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Fós Feminista / Erika Morillo, Guyana, 2013.
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El marco programático de Costa Rica para la erradicación de la VBG es integral 
y aborda diversos aspectos de la prevención, protección de las víctimas y 
sanciones a los perpetradores en su "Política de Atención y Prevención contra 
las Mujeres de Todas las Edades 2017-2032". lxxxiii Los programas incluyen 
el Servicio de Atención y Protección a Víctimas y Testigos, lxxxiv así como 
los Centros Especializados de Atención y Albergue Temporal para Mujeres 
Afectadas por la Violencia de Pareja. lxxxv El énfasis en la remodelación de las 
normas sociales y la promoción de masculinidades positivas refleja un enfoque 
proactivo para abordar las causas profundas de la violencia. Sin embargo, 
persisten dificultades para aplicar y supervisar eficazmente los avances, lo que 
requiere una evaluación y adaptación continuas, así como la asignación de 
recursos para garantizar el éxito. 
 
En Honduras, el establecimiento de Módulos de Atención Integral Especializada 
en 2019 es prometedor para abordar la VBG. lxxxvi Sin embargo, brechas como la 
disponibilidad limitada de dichos módulos (25 para todo el país) y la ausencia 
de refugios para víctimas, plantean barreras significativas para garantizar el 
apoyo y la protección. lxxxvii La ineficiencia de los mecanismos estatales para 
denunciar e investigar la violencia exacerba aún más los desafíos a los que 
se enfrentan las víctimas, lo que resalta la necesidad de mejorar los marcos 
programáticos para abordar eficazmente la VBG. 
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C. Marcos Financieros  

De acuerdo con MQTM, en toda Centroamérica se financia efectivamente la 
prestación de atención especializada a víctimas de VBG. 
 
Según la información proporcionada por las OSC para este informe, en México, 
a pesar del compromiso presupuestario para abordar la VBG, existe una brecha 
significativa entre los fondos asignados y su utilización efectiva. El Programa de 
Refugios, establecido en 1994 y con directrices actualizadas en 2023, lxxxviii es crucial 
para brindar refugio y apoyo a las víctimas de VBG, pero ha experimentado 
retrasos en la asignación presupuestaria, lo que ha afectado la prestación de 
servicios en varios estados.  
 
Las OSC informan que El Salvador ha sido testigo de reducciones sustanciales en 
el presupuesto asignado a programas dedicados a los derechos de las mujeres 
bajo la administración del presidente Bukele. Los recortes presupuestarios han 
afectado a iniciativas críticas como Ciudad Mujer, establecida en 2011 a través 
de la Secretaría de Inclusión Social con el apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para prevenir la violencia contra las mujeres. lxxxix El presupuesto 
general para la aplicación de las leyes sobre VBG se ha reducido de cerca 
de 1,17 millones de dólares en 2019 a 1,15 millones de dólares en 2022. xc La 
preocupación por la infrautilización de los presupuestos asignados agrava aún 
más el problema, lo que indica una falta de gestión financiera eficaz y puede 
obstaculizar la prestación de apoyo a las víctimas de la VBG. 
 
En Guatemala, la Unidad para la Prevención y Atención de Delitos de Violencia 
Sexual, Explotación y Trata de Personas (SVET) ha recibido un presupuesto 
promedio anual de Q7,928,072.99 (alrededor de 1 millón de dólares) en los 
últimos diez años (2013-2023) para la prevención y atención de la VBG, con 
una tasa de ejecución promedio anual del 68%. xci Además, la SVET asigna 
fondos para servicios dirigidos a niñas, adolescentes y mujeres víctimas de 
violencia sexual, con tasas de ejecución promedio anual de alrededor del 70%. 
A pesar de estas tasas presupuestarias, los índices de VBG siguen aumentando, 
especialmente durante la pandemia de COVID-19, subrayando la urgente 
necesidad de garantizar un gasto efectivo de los recursos asignados. 
 
Costa Rica destina fondos a diversas iniciativas dirigidas a promover la igualdad 
de género y prevenir la VBG. Estas incluyen presupuestos específicos para el año 
2023 destinados a asistencia técnica, generación de conocimiento, actividades 
de promoción de la igualdad y la no violencia, programas de capacitación, 
asistencia directa, servicios de información, planes de acción, capacitación de 
funcionarios públicos, mecanismos interinstitucionales, propuestas normativas 
y fortalecimiento de organizaciones, que suman un total de ₡1.740.001.780 
($3.479.616 USD). xcii Sin embargo, la falta de participación de la sociedad civil 
en la determinación de las prioridades presupuestarias puede limitar la eficacia 
de estas iniciativas. 
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Honduras destina cantidades significativas para combatir los problemas 
de seguridad, al dedicar 50 millones de lempiras ($2,025,605 USD) en 2023 a 
servicios de VBG, como recursos de refugio para sobrevivientes e iniciativas de 
prevención. xciii Si bien los esfuerzos para mejorar la seguridad son cruciales, 
la disparidad en el compromiso financiero plantea preocupaciones sobre la 
priorización de la prevención y el apoyo a las víctimas.  

| Marcos Legales, Programáticos y Financieros | Centroámerica|  Perspectivas Regionales  | VBG27



Temas Clave

A. Desigualdades Territoriales  

El Censo de Población y Vivienda de México 2020 destaca que 13.6 millones 
de mujeres residen en zonas rurales, lo que constituye el 21.1% de la población 
de mujeres del país, y el 10.8% de la población total. xciv Datos de la Encuesta 
Nacional sobre Dinámicas de Relaciones Familiares (ENDIREH) 2021 indican 
que las mujeres rurales en México, particularmente aquellas que conviven con 
sus parejas, enfrentan altos niveles de violencia, con una prevalencia de por 
vida de 38.7% y una prevalencia de 20.5% en los últimos 12 meses. xcv Entre las 
mujeres rurales, el 17,7% son hablantes de lenguas indígenas, en contraste con 
solo el 3,1% de las mujeres no rurales. Además, el 2% de las mujeres rurales se 
identifican como afrodescendientes, una proporción similar a la de las zonas 
urbanas. xcvi La significativa presencia de mujeres rurales que son hablantes 
de lenguas indígenas y afrodescendientes sugiere la existencia de formas 
interseccionales de discriminación que pueden agravar su vulnerabilidad a la 
VBG. 
 
Del mismo modo, en El Salvador se registra un número desproporcionado de 
muertes violentas y feminicidios en zonas rurales. Según datos del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública divulgados en 2021, del total de 133 muertes 
violentas de mujeres, 62 ocurrieron en zonas rurales (47%), 11 en regiones 
semirrurales (8%), 10 no fueron reveladas (7%) y 50 en zonas urbanas (38%). De 
los 80 feminicidios registrados, 38 ocurrieron en zonas rurales (47%), 32 en zonas 
urbanas (40%), 3 en zonas semirrurales (4%) y en 7 casos se desconoce la zona 
de origen (9%). xcvii Estos datos subrayan también la correlación entre pobreza 
y disparidades territoriales, debido a que existen más mujeres que viven en 
situación de vulnerabilidad económica en zonas rurales en comparación con 
las zonas urbanas del país, xcviii lo que sugiere que las mujeres rurales pueden 
enfrentarse a mayores dificultades para acceder a los recursos y los servicios 
de apoyo, lo que agrava su vulnerabilidad a la VBG. 
 
En Guatemala, a partir de 2022, el departamento de Guatemala, una subdivisión 
regional, ha registrado las tasas más altas de VBG. xcix Además, durante el mismo 
año, se registró un aumento en el número de mujeres víctimas de violencia 
en Alta Verapaz, departamento caracterizado por una importante población 
indígena y un alto número de embarazos adolescentes. c Estos datos revelan 
una distribución coherente de la VBG en todas las regiones, tanto urbanas como 
rurales, con posibles impactos concentrados observados en zonas habitadas 
por comunidades indígenas. 
 
Del mismo modo, aunque Costa Rica tiene como objetivo abordar las 
desigualdades territoriales en su marco de políticas nacionales para la 
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atención y prevención de la violencia contra las mujeres de todas las edades 
2017-2032, ci existe una brecha en la implementación de medidas específicas 
para abordar estas disparidades. La desactivación temporal de cinco de las 65 
Oficinas Municipales de la Mujer existentes, entidades que prestan atención en 
zonas rurales y costeras, y el nombramiento de profesionales especializados 
en género sólo para 13 oficinas, debido a las limitaciones presupuestarias y a 
la falta de voluntad política, amplían aún más la brecha en la prestación de 
servicios. cii Esto sugiere que, a pesar del reconocimiento a nivel de políticas, 
existen desafíos para traducir este reconocimiento en acciones concretas para 
apoyar a las mujeres rurales y abordar las desigualdades territoriales de manera 
efectiva. 
 
En Honduras, la alta prevalencia de la pobreza entre mujeres rurales (70%), ciii 

junto al acceso limitado a la propiedad de la tierra y a los servicios financieros, 
pone de relieve las barreras sistémicas que obstaculizan su empoderamiento 
económico. Además, las dificultades para acceder a los servicios de salud 
agravan aún más su vulnerabilidad en temas relacionados con la salud. Los 
datos también resaltan un alarmante aumento de la VBG contra las mujeres 
rurales por parte de hijos mayores, parejas o empleadores, especialmente 
durante la pandemia de COVID-19, civ lo que subraya la urgente necesidad de 
intervenciones específicas. 

B. Acceso, Generación y Calidad de los Datos  

En México, la recopilación de datos sobre la VBG y la accesibilidad son sólidas, 
y desde 2003 se han realizado encuestas nacionales periódicas que recopilan 
continuamente información detallada sobre diversas formas de VBG. Además, la 
Fiscalía General registra los incidentes denunciados que dan lugar a denuncias 
penales y los comparte con los organismos nacionales de estadística, lo que garantiza 
datos fiables y actualizados para su análisis. La última encuesta de ENDIREH de 2021 
destacó altas tasas de diferentes tipos de VBG, con un 70,1% de las mujeres que 
informaron haber experimentado al menos una forma de violencia psicológica, 
física, sexual, económica, patrimonial y/o discriminatoria durante su vida. cv

 
Por el contrario, El Salvador carece de datos recientes disponibles, lo que dificulta los 
esfuerzos por comprender el panorama actual de la VBG en el país. cvi La clasificación 
de los datos sobre feminicidios y feminicidios agravados como confidenciales, limita 
el acceso público y la transparencia. La Policía Nacional Civil justificó la decisión 
de mantener la confidencialidad de esta información como crucial para proteger 
la defensa nacional y la seguridad pública, pero la información actualizada y la 
recopilación de datos oportuna y transparente son importantes para informar las 
políticas e intervenciones. 
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C. Comunidades SistemáticamenteExcluidas     

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV) de México de 2007, y el "Programa Integral para Prevenir, Abordar, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024" (PIPASEVM), cx 

subrayan la importancia de contar con estrategias culturalmente adecuadas y 
adaptadas para atender las distintas necesidades de las mujeres afromexicanas 
e indígenas. cxi El acceso a los servicios de VBG para las personas transgénero 
en México es proporcionado en gran medida por OSC como la Red Mexicana 
de Mujeres Trans y RedLac Trans, que ayudan a las víctimas de VBG a navegar 
por el sistema. Sin embargo, los servicios de VBG están centralizados, lo que 
significa que las personas trans deben recorrer largas distancias para recibir 
asistencia, lo que dificulta su acceso integral. De manera similar, en El Salvador, 
la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) 
hace referencia explícita a los servicios de VBG para mujeres con discapacidad 
en el artículo 5, según las OSC que trabajan en el país.  

 
En Guatemala, aunque se cuenta con información actualizada sobre las muertes 
violentas de mujeres a través de los informes mensuales del Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses, y de las estadísticas sobre VBG del Observatorio de la 
Mujer del Ministerio Público, cvii es necesario desglosar los datos, en particular 
en lo que respecta a las denuncias y sentencias relacionadas. De 2017 a 2022, 
el Instituto Nacional de Ciencias Forenses realizó un total de 44.487 peritajes 
relacionados con delitos sexuales contra niñas y mujeres. cviii 
 
En Costa Rica, las plataformas centralizadas y de acceso público ofrecen una 
segmentación detallada de los datos relacionados con la VBG, lo que permite 
realizar análisis exhaustivos y formular políticas informadas. cix La información es 
clasificada en grupos como feminicidio, violencia doméstica y acoso callejero, 
lo que permite conocer en profundidad el tipo de VBG que se experimenta. 
Sin embargo, algunos conjuntos de datos, como los relativos a los delitos 
contemplados en la Ley contra el Acoso Callejero, siguen desactualizados, 
siendo la última actualización en 2021. 
 
En Honduras, los registros inadecuados y los sistemas de gestión de datos 
plantean desafíos significativos para comprender el alcance y la gravedad 
de la VBG. La falta de bases de datos fiables impide el acceso a la justicia 
de las víctimas y las supervivientes, perpetuando un ciclo de impunidad. Se 
requieren esfuerzos urgentes para establecer bases de datos fiables y mejorar 
las prácticas de gestión de datos. 
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D. Enfoque Interseccional e Intercultural     

La LGAMVLV de México y el PIPASEVM priorizan los enfoques interseccionales 
e interculturales, reconociendo la importancia de las estrategias culturalmente 
sensibles para atender las necesidades únicas de las poblaciones diversas. 
Sin embargo, es evidente en toda la subregión que se requieren inversiones 
significativas para aplicar eficazmente estos enfoques dentro de los marcos 
legales, programáticos y financieros.
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De acuerdo con las OSC lideradas por mujeres indígenas y que trabajan con 
ellas, es difícil encontrar datos oficiales desagregados que incluyan la variable 
de identidad étnica o indígena, lo que invisibiliza las experiencias y necesidades 
de las mujeres, niñas y personas indígenas de género diverso en relación con 
la VBG en toda la subregión. Sin embargo, algunos datos disponibles muestran 
que, en México, las mujeres indígenas experimentan tasas más altas de 
violencia física y sexual en comparación con las mujeres no indígenas, aunque 
una tasa más baja de violencia emocional. cxii En El Salvador, la prevalencia 
de violencia contra las mujeres indígenas a lo largo de su vida es del 67,6% 
comparado al 67,2% en el caso de las mujeres mestizas. cxiii Además, en la 
Segunda Encuesta de VBG contra Mujeres Indígenas en el país, el 41% de las 
encuestadas reportó haber sufrido violencia en algún momento por parte de 
sus parejas, principalmente violencia psicológica y física. cxiv Esa misma encuesta 
reveló que el 24% de las mujeres indígenas salvadoreñas encuestadas indicaron 
haber sufrido violencia obstétrica por parte del personal médico o de enfermería.  
 
En Guatemala, algunos centros de atención a la salud materna, como el Centro 
Integral de Atención Materno-Infantil de San Cristóbal Verapaz, permiten que 
las parteras acompañen a las mujeres durante el trabajo de parto y el posparto. 
Sin embargo, las parteras guatemaltecas entrevistadas en la investigación 
de OSC han reportado casos en los que no se les permite acompañar a las 
parturientas en los centros de salud tanto en Chimaltenango como en Santa 
Eulalia.  
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E. Participación de las OSC      

En México, las OSC desempeñan un papel crucial en la lucha contra la VBG 
al colaborar con los departamentos de salud estatales para brindar asistencia 
técnica en el manejo de casos complejos y realizar esfuerzos de capacitación 
y sensibilización dentro del sector de la salud. Sin embargo, a pesar de estas 
iniciativas, existe una notable brecha en los esfuerzos gubernamentales 
para involucrar a la sociedad civil en el diseño de marcos presupuestarios 
y programáticos para abordar la VBG, particularmente durante la actual 
administración. En los últimos cinco años, ha habido una falta de diálogo 
horizontal y negociación entre el gobierno y las OSC, lo que ha obstaculizado 
la colaboración. 
 
En El Salvador, las OSC abogan continuamente por servicios mejorados e 
integrales para las víctimas de VBG, particularmente, a medida que los servicios 
existentes se vuelven cada vez más limitados. Las organizaciones de mujeres 
y los grupos feministas denuncian constantemente el desmantelamiento 
de las instituciones que apoyan a las víctimas de la VBG. Las prioridades 
gubernamentales, centradas en la narrativa de la "guerra contra la violencia", 
plantean desafíos para que estas organizaciones influyan en un cambio en 
las prioridades gubernamentales con respecto a la VBG. En respuesta a estos 
desafíos, las OSC están mejorando sus capacidades para ofrecer programas de 
atención integral a las víctimas de VBG. 
 
Por su parte, las OSC guatemaltecas participan activamente en el abordaje de 
la violencia de pareja y la VBG a través de mecanismos como la Coordinadora 
Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar (CONAPREVI), cxv que 
incluye a representantes de organizaciones de mujeres especializadas en la 
erradicación de la VBG.  
 
Las OSC de Costa Rica desempeñan un papel fundamental en la lucha contra 
la VBG, especialmente en las zonas rurales y costeras donde la intervención 
estatal es mínima. Organizaciones como la Asociación La Sala brindan apoyo y 
acompañamiento esencial a las trabajadoras sexuales, ayudándolas a denunciar 
la violencia y a acceder a servicios institucionales. Las organizaciones de base en 
provincias como Guanacaste han surgido en respuesta a la falta de conciencia 
sobre los canales de denuncia y la negligencia policial, lo que demuestra el papel 
proactivo de la sociedad civil en la lucha contra la VBG. cxvi Grupos feministas 
como ACCEDER se han convertido en entidades de referencia para obtener 
información sobre cómo denunciar diferentes formas de VBG. En Honduras, 
las OSC participan activamente en la sensibilización y la prevención de este 
tipo de violencia. 
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A. Marcos Legales

En el Caribe, los marcos legales para los servicios de VBG tienen una puntuación 
general del 80%, según MQTM. Trinidad y Tobago enfrenta deficiencias, 
mientras que la República Dominicana y Puerto Rico tienen marcos legales 
óptimos. 

En Trinidad y Tobago, la legislación de 1999 que aborda la violencia doméstica 
incluye disposiciones tanto para el abuso físico como el sexual, lo que marca 
un paso adelante crucial. cxvii Entre los avances más recientes se encuentra 
el establecimiento en 2022 de las "Directrices clínicas y políticas nacionales 
sobre la violencia de pareja y la violencia sexual", que enfatizan un enfoque 
holístico de las necesidades de las supervivientes. cxviii Además, la creación 
de dos registros de delincuentes sexuales, cxix junto con una política para 
denunciar conductas indebidas en el lugar de trabajo, cxx y la aprobación de la 
Ley de Delitos Sexuales (Enmienda) en 2022, cxxi destinada a fortalecer las leyes 
existentes relativas a los delitos sexuales, subrayan la dedicación del gobierno 
a la lucha contra la VBG. A pesar de estos avances, sigue existiendo una notable 
brecha con la ausencia de una Política Nacional de Género y Desarrollo, que 
podría servir como marco fundamental para abordar sistemáticamente las 
cuestiones de VBG. 
 
En Antigua y Barbuda se han logrado avances significativos con la aprobación 
de leyes sobre VBG en 1995 cxxii y 2015. cxxiii A pesar de estos logros, aún persisten 
brechas importantes, como el uso de un lenguaje heteronormativo que excluye 
a las personas no binarias y de género diverso, y la falta de reconocimiento de 
la violación dentro del matrimonio. Además,  obstáculos como la escasez de 
recursos humanos debidamente capacitados, limitaciones financieras y falta 
de voluntad política continúan dificultando el progreso en esta área. 
 
En República Dominicana, la Estrategia Nacional de Desarrollo, cxxiv incorpora 
un enfoque de género con el objetivo de empoderar a las mujeres y erradicar la 
violencia doméstica, y la violencia contra mujeres, niños, niñas y adolescentes 
para el año 2030. El establecimiento de comisiones de género a nivel municipal 
subraya el compromiso de abordar la VBG de manera integral. 
 
Puerto Rico ha promulgado leyes para prevenir y actuar sobre la VBG mediante 
enmiendas en 2023, reconociendo la violencia económica como una forma 
de este tipo de violencia. cxxv Las medidas de emergencia y las acciones 
legislativas demuestran un compromiso con la lucha contra la VBG, incluso 
fue declarado un estado de emergencia debido a un aumento de feminicidios 
y transfeminicidios en 2021. cxxvi Además, se han implementado medidas de 

3.1. El Caribe  
3.1.1 Marcos Legales, Programáticos y Financieros  
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protección y las OSC pueden registrarse para prestar apoyo legal a las víctimas 
de la VBG. cxxvii Sin embargo, las limitaciones presupuestarias y los procesos 
burocráticos plantean importantes desafíos, que afectan a la efectiva aplicación 
de estas leyes. 
 
En Haití, el acceso a programas de prevención y servicios básicos de respuesta 
para las supervivientes de la VBG enfrenta graves limitaciones, debido al 
insuficiente financiamiento y la dependencia de recursos externos. cxxviii 

La disponibilidad de asistencia extranjera está vinculada principalmente a 
programas humanitarios para zonas afectadas por emergencias, generando 
importantes brechas en la cobertura. cxxix A medida que la violencia aumenta en 
todo el país, la incidencia de violencia sexual contra mujeres y niñas, especialmente 
en Puerto Príncipe, continúa aumentando de manera alarmante. cxxx

 
Las Naciones Unidas han emitido advertencias preocupantes resaltando que la 
violencia sexual ha alcanzado niveles alarmantes en Haití, donde las pandillas 
utilizan la violación como una táctica de terror y control. Además, la ausencia 
de un sistema gubernamental eficaz dificulta el acceso a los servicios de 
VBG, especialmente el apoyo legal. Aunque la legislación para abordar la VBG 
sigue pendiente en el Senado, el plan nacional para combatir la VBG de 2017 
a 2027 aún no se ha implementado debido a la escasez de recursos humanos, 
técnicos y financieros. cxxxi Los expertos de la ONU han expresado su profunda 
preocupación por la escalada de violencia en Haití, en particular la violencia 
sexual y la explotación perpetrada por las pandillas contra mujeres y niñas. 
Hacen hincapié en el desafío de cuantificar con precisión la magnitud del 
problema, dado que muchos casos no son denunciados o suelen ignorarse, lo 
que resulta en datos poco fiables. cxxxii
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B. Marcos Programáticos

 
En Trinidad y Tobago, se han alcanzado avances significativos en el 
establecimiento de unidades especializadas dentro del servicio de policía 
para manejar los casos de VBG de manera efectiva. La puesta en marcha de la 
Unidad de VBG en 2020 cxxxiii es un claro ejemplo de los esfuerzos coordinados 
para mejorar el liderazgo y la gestión de los casos de VBG. Además, en 2022, 
se estableció un grupo de trabajo nacional contra la trata de personas cxxxiv 

para abordar el aumento significativo de la trata sexual y laboral en el país, 
una forma de VBG que afecta particularmente a las personas migrantes y 
refugiadas vulnerables, sobre todo en medio de la crisis humanitaria en la vecina 
Venezuela. cxxxv Sin embargo, persisten brechas debido a la falta de servicios 
adecuados para las víctimas de violencia de género diverso. El programa de 
policía comunitaria, que dispone de recursos limitados, enfrenta con desafíos 
relacionados con la escasez de personal y su capacitación, lo que dificulta su 
eficiencia en las comunidades rurales. Además, la disponibilidad de refugios o 
viviendas transitorias para las víctimas de VBG es insuficiente. 
 
Antigua y Barbuda estableció un Centro de Apoyo y Derivación en 2017 para 
apoyar a las víctimas de VBG. cxxxvi Mientras que República Dominicana ha 
puesto en marcha planes estratégicos integrales para hacer frente a la VBG, 
cxxxvii cxxxviii cxxxix centrándose en la igualdad y la equidad de género. Estos 
planes abarcan aspectos como la educación, salud, libertad económica y el 
empoderamiento digital de las mujeres. Además, en 2018, se creó una línea de 
ayuda 24/7, operada por el Ministerio de la Mujer para brindar apoyo inmediato 
a las víctimas de VBG. cxl 

 
Desde 2007, Puerto Rico ha progresado en el enfrentamiento de la VBG 
mediante la creación de Tribunales Especializados que se encargan de casos 
de violencia doméstica y sexual. cxli
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C. Marcos Financieros  

En el Caribe, existe una necesidad evidente de mejorar la provisión de recursos 
financieros para los servicios de VBG, como lo demuestra el puntaje general de 
la región del 67%, según MQTM. Destaca la situación de Trinidad y Tobago por 
su falta de financiamiento para la VBG, en contraste con República Dominicana 
y Puerto Rico, que cuentan con marcos financieros óptimos, según MQTM.  
 
En Trinidad y Tobago, si bien se espera que el financiamiento de la Unidad de 
VBG esté incluida en el presupuesto general de la policía, no hay una partida 
específica que identifique la asignación para esta Unidad. cxlii Esta falta de 
transparencia plantea una importante brecha en el proceso de aplicación, lo 
que dificulta la gestión efectiva de los recursos y la rendición de cuentas. 
 
Por otro lado, el Ministerio de Transformación Social, Desarrollo de Recursos 
Humanos, Juventud y Asuntos de Género de Antigua y Barbuda recibió 
USD$22,1 millones en 2021. cxliii Según el informe de Women Against Rape, 
una proporción no especificada del presupuesto asignado a la Dirección de 
Género es destinada a atender las necesidades de las supervivientes de VBG, 
especialmente aquellas que han sido desplazadas internamente. A pesar de la 
disponibilidad de algunos fondos, el presupuesto es insuficiente para atender 
áreas críticas, como la dotación de personal y el espacio.  
 
República Dominicana financia 23 programas prioritarios de SDSR, incluidos 
aquellos centrados en la reducción de la VBG tanto dentro como fuera de la 
familia. Sin embargo, persisten desafíos debido a las asignaciones relativamente 
pequeñas en comparación con el presupuesto general, lo que señala una 
brecha en la priorización de las iniciativas destinadas a abordar la VBG. 
 
Por otro lado, en Puerto Rico, la Oficina del Defensor de la Mujer recibe 
fondos para programas de VBG. No obstante, según las OSC, estos fondos son 
insuficientes para abordar de manera efectiva las necesidades relacionadas 
con la VBG. cxliv 
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Temas Clave 

A. Desigualdades Territoriales   

En Trinidad y Tobago, las disparidades entre las zonas rurales y urbanas 
son particularmente notables en relación con la prestación de servicios y 
la asignación de recursos. El crecimiento poblacional en las comunidades 
rurales fuera de las principales ciudades de Puerto España y San Fernando, 
ha generado un aumento en la demanda de servicios en estas áreas. Sin 
embargo, los recursos y la infraestructura limitados presentan desafíos para 
abordar adecuadamente las necesidades de las sobrevivientes de VBG y 
brindar servicios de apoyo. Además, la llegada de migrantes, particularmente 
de la vecina Venezuela debido a las crisis humanitarias y económicas, ejerce 
aún más presión sobre los recursos disponibles, exacerbando las disparidades 
existentes. cxlv A pesar de estos desafíos, las OSC y el sector privado han sido 
fundamentales al colaborar con el gobierno para garantizar que se satisfagan 
las necesidades básicas. 
 
En Antigua y Barbuda también se observan disparidades entre las zonas 
rurales y urbanas que impactan la accesibilidad y adecuación de los servicios 
de VBG. Los recursos limitados de las clínicas comunitarias del gobierno 
dan lugar a graves problemas relacionados con el acceso y la idoneidad de 
los bienes y servicios, en particular para las personas que residen en zonas 
rurales y suburbanas. Según las OSC, las clínicas comunitarias experimentan 
desabastecimientos periódicos de productos esenciales, lo que subraya 
aún más los desafíos que enfrentan las comunidades rurales para acceder a 
servicios vitales de apoyo en casos de  VBG. 
 
En Puerto Rico, los municipios con altos índices de pobreza reportan 
tasas elevadas de feminicidios de pareja, cxlvi cxlvii lo que resalta la carga 
desproporcionada de la VBG en estas comunidades. El descuido de las zonas 
rurales, costeras y montañosas en las iniciativas existentes subraya la necesidad 
urgente de estrategias integrales e inclusivas en los esfuerzos de prevención y 
respuesta a la VBG. 
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C. Comunidades Sistemáticamente Excluidas  

En la República Dominicana, la falta de programas de apoyo para las víctimas 
y sobrevivientes que quedan discapacitadas después de sufrir VBG es evidente, 
especialmente para aquellas con heridas de bala o desfiguradas por ataques 
con ácido. Además, la ausencia de legislación específica para proteger a las 
víctimas afrodescendientes de VBG, es preocupante. 
 
En la subregión del Caribe, la falta generalizada de reconocimiento legal de las 
personas transgénero dificulta gravemente su acceso a los servicios de VBG. 
Aunque Guyana y Trinidad y Tobago han progresado al integrar una definición 
de violación de género neutro en sus Leyes de Delitos Sexuales, y Guyana derogó 
la ley de travestismo en 2018 y la eliminó formalmente de los textos legales en 
2021, cli estos avances no garantizan automáticamente la seguridad de las víctimas 
y sobrevivientes trans o de género diverso. En particular, la financiación específica 
para abordar la VBG en la comunidad LGBTIQ+ sigue siendo insuficiente. clii

B. Acceso, Generación y Calidad de los Datos  

En Trinidad y Tobago, la Subdivisión de Análisis de Delitos y Problemas del 
Servicio de Policía de Trinidad y Tobago (TTPS, por sus siglas en inglés) hace 
un seguimiento de los delitos en el país, pero carece de datos específicos sobre 
los casos de VBG. cxlviii 

Del mismo modo, en Antigua y Barbuda, la accesibilidad y la calidad de los 
datos son limitadas, lo que dificulta los esfuerzos para abordar adecuadamente 
la VBG. Asimismo, en la República Dominicana, los esfuerzos de la Oficina 
Nacional de Estadística para mejorar los sistemas de datos han dado lugar a 
mejoras, lo que ha permitido una mejor comprensión de la VBG y sus efectos. 
Iniciativas como la Encuesta Nacional de Fuerza Laboral, realizada cada dos 
años, proporcionan datos sobre la VBG en entornos laborales. cxlix Sin embargo, 
persisten brechas en la disponibilidad de datos específicos sobre grupos como 
las personas rurales, migrantes, con discapacidad y LGBTIQ+, destacando la 
necesidad de esfuerzos de recopilación de datos más específicos para abordar 
sus desafíos únicos. 
 
Por otro lado, Puerto Rico enfrenta desafíos en la disponibilidad de datos sobre 
la VBG, con variaciones entre las agencias gubernamentales y una dependencia 
de las organizaciones del tercer sector, en particular, el Observatorio de Equidad 
de Género, cl para obtener datos completos sobre las muertes de mujeres. 
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E. Participación de las OSC      

En Trinidad y Tobago, las OSC combaten activamente la VBG mediante 
actividades de promoción, campañas de concienciación pública, educación 
y servicios de apoyo. Este compromiso proactivo refleja un creciente 
reconocimiento de la necesidad de esfuerzos coordinados entre las OSC y el 
gobierno para abordar eficazmente la VBG.  
 
En Antigua y Barbuda, la sociedad civil desempeña un papel crucial en la 
lucha contra la VBG, en particular a través de su contribución a los procesos 
legislativos. Las OSC han proporcionado valiosos aportes y comentarios sobre 
legislación como la Ley de Violencia Doméstica, asegurando que las leyes sean 
integrales y respondan a las necesidades de las sobrevivientes. 
 
En la República Dominicana, las OSC han generado evidencia importante sobre 
la discriminación de género en sectores emergentes, cliii las vulnerabilidades 
que enfrentan las trabajadoras domésticas cliv y la prevalencia de las mujeres 
dominicanas en empleos poco calificados, incluyendo cadenas globales de 
cuidado y trabajo sexual. clv Estos estudios subrayan la naturaleza multifacética 
de la VBG y la necesidad de intervenciones específicas para abordar los diversos 
desafíos que enfrentan los diferentes grupos. 
 
En Puerto Rico, las OSC han desempeñado un papel crucial en la promoción 
y el activismo legislativo, especialmente en la creación y modificación de 
leyes dirigidas a abordar la VBG. Figuras destacadas como Velda González de 
Modestti, una líder que promovió leyes que prohíben la violencia de pareja 
(Ley 54, 1989), clvi y organizaciones feministas han sido fundamentales en el 
avance de reformas legales para erradicar la VBG.  

D. Enfoque Interseccional e Intercultural     

Trinidad y Tobago, Haití y República Dominicana no cuentan con programas 
públicamente documentados que integren enfoques interseccionales e 
interculturales en la lucha contra la VBG. Aunque Antigua y Barbuda muestra 
cierta consideración por los diferentes orígenes culturales en su enfoque para 
erradicar esta violencia, adaptándose al diverso panorama lingüístico del país 
al proporcionar información en inglés y español, Puerto Rico carece de tales 
enfoques para abordar la VBG. 
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A. Marcos Legales 

En América del Sur, la mitad de los países obtuvieron una puntuación del 40% 
o menos en relación con los marcos legales sobre la VBG, mientras que la otra 
mitad registró puntuaciones perfectas. Esta dicotomía resalta una disparidad 
significativa en los fundamentos legales que sustentan el acceso a los servicios 
para las víctimas de la VBG en la subregión. La puntuación global de la subregión 
es del 66%.

En Brasil, una ley promulgada en 2013 ordena la prestación inmediata a las 
víctimas de VBG sin necesidad de un informe policial. civ Además, se han 
promulgado leyes en 2012 cv y 2015 cvi que amplían el plazo de prescripción 
de los delitos de abuso sexual y proporcionan cirugía plástica reconstructiva 
para tratar las lesiones resultantes de actos de VBG. Tres decretos claves 
emitidos en 2013 cvii cviii y 2016 cix han establecido directrices esenciales para 
los profesionales de seguridad pública y de salud que responden a casos de 
violencia sexual, además de reconocer las diversas identidades de género 
para fomentar la inclusión. Asimismo, las resoluciones de 2015 cx y 2016 cxi cxii 

establecieron registros para documentar la violencia doméstica e interpersonal 
y ordenaron la creación del Observatorio de Mujeres contra la Violencia.  
 
La ley integral de Uruguay para una vida libre de VBG ha estado vigente 
durante cinco años. cxiii Esta ley es inclusiva y reconoce los derechos de las 
mujeres trans y personas con orientaciones sexuales diversas. Establece 
pautas para las políticas de salud y los proveedores de servicios, exigiendo una 
cobertura integral de servicios para las personas que han experimentado VBG 
y sus hijos. A pesar de estos avances positivos, existe una brecha notable en la 
implementación de la ley, con deficiencias en su aplicación, conocimiento y 
asignación de recursos. 
 
En Argentina, las leyes de 2009 cxiv y 2018 cxv cxvi garantizan una compensación 
económica para hijos e hijas de mujeres víctimas de feminicidio u homicidio 
relacionado con la violencia intrafamiliar o VBG. Ofrecen una amplia protección 
contra diversas formas de violencia contra las mujeres, incluida la violencia 
sexual y la violencia obstétrica, y enfatizan la importancia de la capacitación 
con enfoque de género, destacando el compromiso con la erradicación de la 
VBG en diversos sectores en Argentina. El Plan de Acción Nacional contra la 
VBG (2022-2024) demuestra el compromiso del gobierno a través de un enfoque 
holístico. cxvii El Sistema Integrado de Casos de VBG supervisa la información 
relacionada con los incidentes de este tipo de violencia. cxviii 

4.1. América del Sur
4.1.1 Marcos Legales, Programáticos y Financieros
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El marco legal de Chile aborda principalmente la violencia intrafamiliar y el 
feminicidio, con un proyecto de ley pendiente desde 2017 sobre el derecho a 
una vida libre de violencia. cxix Las brechas en el enfoque legal de Chile incluyen 
la falta de regulación para la derivación de casos de VBG a los servicios de salud 
o mecanismos de justicia, y la coordinación insuficiente entre las instituciones 
públicas y privadas para atender a las víctimas. La aplicación de sanciones por 
acoso callejero y laboral se considera poco práctica, lo que lleva a las víctimas 
a dudar en denunciar los incidentes debido a los posibles efectos adversos 
en su empleo. cxx A pesar de que Chile carece de un mecanismo específico 
para abordar la VBG en el Código Penal, el país asigna recursos y cuenta con 
marcos operativos existentes. Esto sugiere que, más allá de los marcos legales, 
se pueden implementar medidas de apoyo a las víctimas de VBG. 
 
Por otro lado, Paraguay aprobó varias leyes desde el año 2000 cxxi cxxii cxxiii 

cxxiv para prevenir y sancionar la trata de personas, apoyar a las víctimas 
de violencia doméstica, imponer sanciones por acoso sexual y garantizar la 
protección de quienes sufren VBG. A pesar de estas medidas legales, persisten 
desafíos en términos de implementación, deficiencias judiciales, conciencia 
limitada y problemas de asignación de recursos. Superar las barreras culturales 
y satisfacer las distintas necesidades de personas en relación a la educación 
y seguridad social, incluidas las personas LGBTIQ+, plantea desafíos para las 
víctimas de VBG que acceden a los servicios.  
 
Bolivia ha aprobado leyes desde 2013 que clasifican 16 tipos diferentes 
de violencia cxxv y brindan acceso a la justicia a las víctimas mediante la 
simplificación de los procedimientos legales. cxxvi cxxvii  El país es pionero 
en la región en penalizar el acoso y la violencia política contra las mujeres. 
cxxviii A pesar de estos avances, persisten problemas como la ausencia de 
un registro centralizado de la violencia, lo que dificulta la formulación de 
políticas específicas. Aunque existe un protocolo de atención a las víctimas, 
su implementación efectiva es limitada debido a la falta de conocimiento y 
capacitación de quienes brindan atención. Es imperativo abordar los cambios 
culturales para abordar las normas patriarcales dentro del sistema judicial y las 
formas emergentes de violencia, incluida la violencia cibernética. 
 
Colombia aprobó varias leyes desde 2008 con el objetivo de garantizar 
derechos y erradicar la VBG. cxxix cxxx cxxxi cxxxii cxxxiii cxxxiv Estas leyes prevén 
diversas medidas, entre ellas garantizar el acceso a la justicia para las víctimas 
de violencia sexual, tipificar como delito el feminicidio, dar prioridad a los 
subsidios de vivienda para las víctimas de VBG, establecer refugios y penalizar 
los ataques con ácido. Sin embargo, persisten desafíos en su implementación 
efectiva, con altos índices de feminicidios, violencia intrafamiliar y delitos 
sexuales. Las limitaciones de recursos e infraestructura dificultan el apoyo a las 
víctimas, mientras que faltan mecanismos integrales para monitorear y evaluar 
la eficiencia de las leyes. 
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La Política Nacional de Igualdad de Género de Perú de 2019 cxxxv y una ley 
de 2015 cxxxvi son avances significativos en el país, aunque la colaboración 
intersectorial necesita mejorar. Son necesarias políticas públicas sólidas para 
abordar la VBG de manera integral. Por ejemplo, aunque la violencia obstétrica 
está reconocida como una forma de VBG, cxxxvii el Observatorio Nacional de 
Violencia de Género carece de datos completos sobre este tema. cxxxviii A pesar 
de los avances legislativos, persisten obstáculos para acceder a la justicia, 
principalmente debido a los sesgos de género dentro del sistema legal, y existe 
una falta de reconocimiento de otras formas de VBG.  
 
La Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(2007) cxxxix y las posteriores ampliaciones y reformas en 2014 y 2021 cxl son pasos 
importantes para abordar la VBG en Venezuela. Estas reformas introdujeron 
nuevas formas de violencia, aumentaron las penas y establecieron una 
Comisión Nacional para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia. Además, el Protocolo Clínico de 2020 tiene como objetivo orientar a 
los profesionales de la salud en la atención de las víctimas de violencia sexual. cxli 

Como respuesta al aumento de la VBG como resultado de la crisis humanitaria, 
en particular el abuso y la explotación sexuales, el UNFPA, con el apoyo de 
varios organismos humanitarios, elaboró en 2021 procedimientos operativos 
normalizados para mejorar la coordinación y los esfuerzos de respuesta entre 
los actores del ámbito humanitario para reconocer y restablecer los derechos 
de las supervivientes. cxlii Sin embargo, la reforma de 2021 cxliii no se alinea 
con las convenciones internacionales, según los informes de las OSC. Algunas 
barreras incluyen el enfoque inicial de la ley en la violencia contra las mujeres, 
los posibles sesgos socioculturales entre los agentes de policía y los desafíos 
en la implementación de la ley debido a la desinstitucionalización del sistema 
de justicia.  

Los avances constitucionales y las reformas legales de Ecuador han sido 
fundamentales para garantizar la paridad de género en la representación 
electoral y salvaguardar los derechos de las víctimas de delitos sexuales y VBG. 
Entre los principales hitos se encuentran la inclusión del feminicidio en 2014 
cxliv y la promulgación de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en 2018. cxlv Sin embargo, la ausencia de un registro unificado de 
casos de VBG limita los esfuerzos para comprender plenamente el alcance del 
problema. Las alarmantes estadísticas cxlvi en Ecuador revelan la naturaleza 
generalizada del problema, que afecta a millones de mujeres y personas de 
género diverso, con significativos costos sociales, económicos y personales. 

100% 100% 100% 100% 100%
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B. Marcos Programáticos

En Brasil, se observan avances significativos en las iniciativas centradas en la 
atención especializada de las víctimas de la VBG y en el empleo de estrategias 
como la educación y las campañas de concientización. cxlvii cxlviii cxlix Pese a 
ello, preocupa el aumento de casos de VBG, en particular, de violencia con 
armas de fuego, cl lo cual requiere una atención urgente. Además, la creciente 
tendencia de la violencia política contra las mujeres y las personas de género 
diverso demanda una respuesta adecuada. cli 

 
Por otro lado, en Uruguay se han implementado protocolos y se han ampliado 
los servicios para las víctimas de la VBG, pero la falta de priorización política 
y los recortes presupuestarios generalizados obstaculizan su efectiva 
implementación. En el ámbito de la salud, existen protocolos para abordar la 
violencia doméstica entre adolescentes y la violencia contra niños y niñas en 
las escuelas primarias. clii cliii cliv clv Aunque el Instituto Nacional de las Mujeres 
ha ampliado sus servicios, la demanda sigue siendo alta, especialmente con 
un aumento de la violencia contra adolescentes. clvi Otros desafíos incluyen 
asegurar el cumplimiento de las políticas, garantizar la disponibilidad de 
recursos técnicos en todo el país y supervisar los mecanismos de solicitud. 
 
En el caso de Argentina, las iniciativas se centran en la prestación de asistencia 
directa, proporcionar líneas telefónicas de emergencia, fortalecer instituciones, 
promover la independencia económica y facilitar el acceso a los derechos de las 
víctimas de VBG. clvii clviii clix clx clxi clxii clxiii  Además, se prioriza la sensibilización 
y capacitación en el sector privado, clxiv el desarrollo rural, clxv el apoyo a las 
víctimas de VBG extrema clxvi y la inclusión de mujeres y personas LGBTIQ+ 
con discapacidad en los programas. 
 
Por otro lado, el compromiso de Chile en abordar la VBG es evidente a través de 
su plan de acción nacional a largo plazo, que abarca de 2021 a 2030, clxvii  el cual 
enfatiza en un enfoque colaborativo entre los departamentos gubernamentales. 
Entre los programas implementados por el Ministerio de la Mujer destacan los 
Centros de la Mujer, los Centros de Atención Especializada para sobrevivientes 
de violencia sexual, las Casas Seguras y los Centros de Reeducación para 
perpetradores de violencia. clxviii La "Línea de violencia extrema, feminicidios 
y casos de notoriedad pública" involucra a 16 funcionarios regionales que 
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tramitan casos judiciales relacionados con tentativas y consumados de 
feminicidios y de trascendencia pública. Sin embargo, es importante señalar 
que estos programas se centran principalmente en personas entre 14 y 29 años, 
excluyendo a otros grupos de edad vulnerables.  
 
En Paraguay, se han publicado el Plan Nacional de Prevención y Manejo 
de la VBG (2020-2025) clxix y los protocolos que abordan la VBG desde 2018, 
centrándose en el empoderamiento y la eliminación de la discriminación, 
incluso en el lugar de trabajo. clxx clxxi clxxii Sin embargo, el déficit judicial y 
la falta de perspectiva de género en la presentación de informes continúan 
como obstáculos importantes. 
 
Por su parte, en Bolivia, los servicios nacionales trabajan en la prevención 
y erradicación de la VBG. clxxiii clxxiv A pesar de estos esfuerzos, las mujeres 
siguen estando subrepresentadas en los puestos de toma de decisiones, y 
los sesgos de género y junto con los retrasos judiciales en los procesos de 
investigación de los casos de VBG plantean desafíos adicionales. Además, la 
falta de salvaguardas para personas LGBTIQ+ y los protocolos de atención 
médica pendientes presentan barreras adicionales para la implementación 
efectiva de políticas y programas relacionados con la VBG. 
 
En Colombia se han desarrollado planes integrales y aplicado estrategias 
intersectoriales de prevención y atención a las víctimas, lo que ha permitido el 
registro de casos y el establecimiento de un sistema de alerta temprana. clxxv 

clxxvi clxxvii A pesar de estos avances, persisten brechas significativas, como la 
ausencia de un sistema especializado para el seguimiento de la violencia y los 
feminicidios, así como la falta de funcionarios bien capacitados.  
 
En el Perú, aunque existen programas de sensibilización, difusión y prevención, 
la información completa sobre su implementación y avances sigue siendo 
escasa. Son visibles brechas como la ausencia de una ruta de atención 
específica para orientar el tratamiento de las víctimas de violencia sexual y las 
deficiencias en la capacitación del personal de salud. Además, las víctimas a 
menudo no reciben toda la gama de servicios y materiales esenciales, según 
los informes de las OSC. 
 
La línea directa de VBG y los programas de capacitación de Venezuela clxxviii 

clxxix son servicios importantes para la gestión de casos de VBG.  Aunque en 
2020 se capacitó a los profesionales de la salud sobre el manejo clínico de 
la violencia sexual, clxxx los detalles sobre la implementación, el alcance y la 
calidad del programa no están fácilmente disponibles.  
 
En Ecuador, destaca la importancia de asignar recursos suficientes y aumentar 
concientización del público y de los sectores pertinentes para garantizar que 
los programas tengan un impacto tangible sobre el terreno. Los problemas en 
la aplicación efectiva de estos programas incluyen la falta de confianza en 
el sistema de justicia y la falta de conocimientos entre las beneficiarias para 
acceder a medidas de protección, lo que resalta la importancia de las iniciativas 
de sensibilización y educación. 
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C. Marcos Financieros  

Los marcos financieros para hacer frente a la VBG están presentes en el 60% 
de los países de la subregión sudamericana que son monitoreados por MQTM. 
Sin embargo, Perú, Bolivia y Venezuela, pertenecientes a la subregión andina, 
carecen de presupuestos asignados para brindar atención especializada a las 
víctimas de VBG. El puntaje general para América del Sur se sitúa en el 60%, 
lo que indica un margen de mejora en la implementación de los mecanismos 
financieros. 

En Brasil, se ha observado una disminución del presupuesto asignado para 
abordar la VBG desde 2015, a pesar de aumento general en el presupuesto 
destinado a la protección social durante ese período. clxxxi Esta discrepancia 
plantea interrogantes sobre la priorización de la VBG en el país. En Uruguay, 
el presupuesto contempla el establecimiento de tres tribunales especializados 
en el país, pero la realidad muestra limitaciones de recursos que afectan a la 
puesta en práctica de medidas integrales contra la VBG, ya que actualmente 
sólo funciona un tribunal. clxxxii clxxxiii 

 
En Argentina, el Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad destinó el 32,9% 
de su presupuesto de 2023 para apoyar a las víctimas de VBG y restablecer los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes afectados por violencia. Por su 
parte, el sistema judicial concentró su gasto en fortalecer su capacidad para 
brindar apoyo legal a niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, 
utilizando el 24,6% de su presupuesto en 2023. clxxxiv  
 
Chile ha detallado una asignación presupuestaria que enfatiza el apoyo a 
programas integrales de atención, protección, reparación y prevención. Además, 
el presupuesto para la prevención de la violencia respalda programas dirigidos 
a aproximadamente 117.000 mujeres a través de iniciativas de sensibilización y 
capacitación. clxxxv 

 
Por otro lado, Paraguay asignó alrededor de $21.700 millones de guaraníes 
(alrededor de 2,9 millones de dólares) en 2023 para actividades relacionadas 
con el género, incluida la prevención y el apoyo a las mujeres que sufren 
violencia. clxxxvi Sin embargo, la falta de información detallada sobre el 
desembolso del presupuesto plantea preocupaciones sobre la efectividad de 
dichas asignaciones. Según el Banco Mundial, solo el 0,03% del presupuesto 
total del gobierno en 2018 fue destinado para abordar la violencia contra las 
mujeres, con un enfoque principal en la atención a las víctimas, clxxxvii y la 
mayor parte de estos fondos fueron recibidos por el Ministerio de la Mujer y el 
Ministerio Público.  
 
La inversión financiera de Bolivia en programas de VBG es limitada y muestra 
variaciones entre los departamentos municipales. Una caída del 9,8% en el 

45 |  Perspectivas Regionales  | VBG | Marcos Legales, Programáticos y Financieros | América del Sur



presupuesto ejecutado para la VBG en 2021 sugiere posibles desafíos en la 
planificación y la asignación de recursos. clxxxviii 
 
El gobierno colombiano destinó $500.000 millones de pesos (unos USD$129 
millones) para establecer un Sistema Nacional de Cuidados en 2023, el cual 
incluye diversos programas y estrategias, dirigidos a abordar la VBG. clxxxix 

Además, el presupuesto total asignado al Ministerio de la Mujer en 2023 asciende a 
$524.983.864 bolívares (aproximadamente USD$16,9 millones), cxc con la previsión 
de implementar acciones integrales de atención, sensibilización, organización, 
capacitación y prevención para enfrentar la VBG. Sin embargo, falta proporcionar 
detalles específicos sobre la asignación para estas actividades. 
 
En Ecuador, el presupuesto asignado para abordar la VBG disminuyó de USD 
$18 millones en 2019 a USD $11 millones en 2020, cxci lo que refleja un cambio en 
la priorización de este tema. 
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| Marcos Legales, Programáticos y Financieros | América del Sur

Temas Clave

A. Desigualdades Territoriales  

En Brasil, las regiones del norte y noreste del país enfrentan niveles crecientes 
de VBG, impulsados por factores interrelacionados de sexismo, racismo y 
privación económica. cxcii El noreste, a pesar de los graves desafíos de seguridad 
pública, a menudo se pasa por alto en las discusiones nacionales, lo que 
genera preocupaciones sobre la agresión policial sin control. El abuso sexual es 
pronunciado en el sureste, noreste y centro oeste, hogar de afrodescendientes 
y poblaciones indígenas. cxciii 
 
En Chile, los centros de atención especializada para mujeres sobrevivientes 
de violencia sexual tienen una cobertura geográfica limitada. En Paraguay, la 
implementación de programas de VBG en las zonas periféricas del país y en 
las áreas con mayores necesidades, donde residen comunidades indígenas y 
agricultores rurales, es limitada. Las instalaciones gubernamentales que prestan 
servicios están centralizadas en la capital. El Ministerio de la Mujer cuenta con 
una línea telefónica de contacto gratuita a nivel nacional, la Línea 137, para las 
víctimas de VBG, cxciv no es muy conocida en zonas rurales. 
 
En la capital de Bolivia existen tribunales especializados que abordan casos 
de VBG, lo que crea barreras para las víctimas que buscan justicia en las zonas 
rurales, cxcv donde residen comunidades indígenas Quechuas y Aymaras, entre 
otras. Además, según la Encuesta de Prevalencia y Características de la Violencia 
contra la Mujer, cxcvi la prevalencia de la violencia de pareja es notablemente 
mayor en las zonas rurales. En Colombia, las zonas con las tasas más altas de VBG 
están habitadas en su mayoría por numerosas comunidades indígenas, como 
Tucano, Huitoto y Sikuani, así como por comunidades afrocolombianas como 
el pueblo raizal, y deben ser priorizadas en los programas gubernamentales. 
cxcvii 

 
En Venezuela, las víctimas de VBG en zonas de difícil acceso se enfrentan a 
dificultades para denunciar y recibir asistencia, lo cual se ve agravado por 
los problemas de transporte debido a la escasez de gasolina y la limitada 
disponibilidad de recursos, incluidos los kits de profilaxis posterior a la 
exposición en casos de violencia sexual. Además, una parte significativa del 
territorio nacional carece de espacios seguros para las víctimas de VBG.  
 
En Ecuador, la falta de datos dificulta un análisis robusto de las desigualdades 
territoriales.  No obstante, las OSC subrayan la falta de conocimiento de los 
procedimientos y protocolos necesarios para acceder a las medidas de 
protección cuando se experimenta VBG.  
 
Uruguay, Perú y Argentina carecen de información detallada sobre las 
disparidades de VBG en sus respectivos países. 
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B. Acceso, Generación y Calidad de los Datos  

En Brasil, existen varias fuentes de información sobre la VBG, cxcviii cxcix cc cci 
que ofrecen una visión general sólida de los casos, con especial énfasis en los 
feminicidios y los casos de agresión sexual. Pese a que el feminicidio disminuyó 
un 2,4% entre 2020 y 2021, la violencia sexual aumentó un 3,7% durante el 
mismo período. ccii En Uruguay, si bien cuenta con un Observatorio de VBG, 
cciii el país enfrenta desafíos para centralizar la información, lo que dificulta una 
visión integral. A pesar de la alta prevalencia de la VBG, la falta de datos sobre 
los resultados para la implementación de los programas y la discrepancia en el 
número de feminicidios entre las OSC y el Observatorio del Ministerio enfatizan 
la necesidad de una infraestructura de datos más cohesiva.  
 
En Argentina existe una herramienta nacional que funciona desde 2020, cciv 

encargada de sistematizar y gestionar la información relacionada con casos, 
consultas y denuncias de VBG. Además, esta herramienta complementa el 
Registro de Feminicidios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ccv 
 
En Chile, la recopilación de datos sobre VBG está a cargo por la Subcomisión 
de Estadísticas de Género, con un enfoque en feminicidios, prevalencia de la 
violencia física y otros indicadores relacionados. ccvi Además, la Subsecretaría 
de Prevención del Delito realiza la Encuesta sobre Violencia contra las Mujeres 
en el Contexto de la Violencia Intrafamiliar y en Otros Espacios, ccvii y otras 
Estadísticas Criminales con Perspectiva de Género, ccviii  proporcionando 
información sobre tendencias en este ámbito. Paraguay, por su parte, recopila 
y comparte datos a través de dos plataformas nacionales, ccix ccx reflejando un 
compromiso con la identificación y abordaje de las disparidades de género. 
 
La última encuesta nacional de Bolivia sobre la prevalencia y características 
de la violencia contra las mujeres data del 2016. ccxi Llama la atención la 
ausencia de registros nacionales que proporcionen datos detallados sobre la 
comunidad LGBTIQ+, así como la dependencia de informes de la sociedad civil 
o de los principales medios de comunicación para obtener información sobre 
la violencia contra esta comunidad. 
 
En Colombia, los datos sobre la VBG están desagregados por género, edad 
y otras variables, evidenciando el compromiso del gobierno al revelar las 
disparidades en este ámbito. ccxii 

 
En Perú, las OSC recopilan y sistematizan información a través de solicitudes 
de información pública e iniciativas de investigación, focalizándose en los 
grupos marginados. Los datos disponibles desde 2017, aunque limitados e 
incompletos sugieren que la violencia sexual, especialmente contra niños, 
niñas y adolescentes, no se denuncia, y los casos de feminicidio siguen siendo 
una preocupación, ccxiii agudizada durante la pandemia por casos de violación 
perpetrados por miembros de la familia. ccxiv 
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En Venezuela, la falta de actualización de datos sobre VBG desde 2016 ccxv 
ha generado una dependencia de fuentes no oficiales por parte de las OSC, 
como las actualizaciones de Twitter de la Fiscalía General y de los Comités de 
Derechos Humanos. La falta de datos desglosados y normalizados plantea un 
reto importante. Aunque las OSC participan activamente en la documentación 
de los feminicidios y la violencia contra las mujeres, las disparidades en los 
enfoques metodológicos pueden dar lugar a conclusiones e interpretaciones 
divergentes. 
 
En Ecuador, se estableció el Registro de Violencia de Ecuador en 2022 para 
documentar y monitorear de manera integral la violencia contra las mujeres, 
alineado con los objetivos de la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres. ccxvi Sin embargo, la iniciativa se enfrenta a limitaciones de 
recursos que impiden su aplicación real. 

| Marcos Legales, Programáticos y Financieros | América del Sur

C. Comunidades Sistemáticamente Excluidas   

En los países del Cono Sur, existe una falta de programas diseñados 
específicamente para abordar las barreras lingüísticas o culturales de los 
grupos marginados, como las poblaciones indígenas, afrodescendientes, 
con discapacidad, jóvenes, adolescentes, transgénero y de género diverso. 
Argentina es la única excepción, ya que cuenta con programas, incluido 
un Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, ccxvii que atienden las 
necesidades de VBG de las personas LGBTIQ+. ccxviii 

 
El gobierno boliviano reconoce la necesidad de abordar las desigualdades 
de género, raza y generacionales, específicamente a través de la aplicación 
de las disposiciones de la Conferencia Mundial contra el Racismo. ccxix Este 
reconocimiento es particularmente importante para los afrobolivianos, 
enfatizando la interseccionalidad de la discriminación que enfrentan mujeres 
y jóvenes dentro de este grupo demográfico. 
 
En Perú, persisten los problemas de accesibilidad para que las CSE accedan 
a servicios de VBG, debido a las barreras lingüísticas, desafíos de movilidad 
y pobreza. Esto resulta en un subregistro de la VBG, especialmente entre las 
comunidades indígenas y afroperuanas. Además, los profesionales de la salud 
a menudo se involucran en la violencia obstétrica, lo que pone aún más en 
peligro a las personas marginadas.  
 
En Venezuela, los datos sugieren que comunidades específicas, en particular las 
poblaciones afrodescendientes e indígenas, no reciben la atención adecuada 
en los servicios de VBG, que carecen de enfoques adaptados que aborden las 
necesidades únicas de estas poblaciones. 
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D. Enfoque Interseccional e Intercultural     

En Brasil, Uruguay, Argentina, Chile, Paraguay, Perú y Ecuador no existen 
enfoques interseccionales e interculturales en las políticas que abordan la VBG.  
 
A pesar del reconocimiento legal de los derechos de los pueblos indígenas, las 
personas con discapacidad y las personas de género diverso en Bolivia, ccxx 

no se han establecido políticas específicas para abordar sus necesidades en 
relación con la VBG. La integración efectiva de los criterios de interseccionalidad 
en los programas de prevención de la violencia aún es una tarea pendiente, lo 
que evidencia una brecha en el tratamiento de las diversas experiencias de las 
mujeres bolivianas. 
 
Por otro lado, el Protocolo Clínico en Venezuela no incorpora un enfoque 
interseccional, ya que no aborda las diversas necesidades y experiencias de 
las personas en función de sus identidades interseccionales. En contraste, 
Colombia se destaca en la región andina por su compromiso con un enfoque 
interseccional en el abordaje de la VBG. La Política Pública de Equidad de Género 
en Colombia incorpora explícitamente la interseccionalidad, reconociendo y 
atendiendo las diversas necesidades de las víctimas de violencia en función 
de sus antecedentes territoriales, étnicos, económicos y sociales. ccxxi Sin 
embargo,  persisten las preocupaciones sobre la implementación efectiva y la 
accesibilidad de los programas para poblaciones diversas.

Los informes de las OSC destacan los considerables desafíos que enfrentan 
las mujeres indígenas en la subregión en el ejercicio de sus derechos sexuales 
y reproductivos. Estos desafíos incluyen la violencia institucional sistémica, 
la violencia sexual, la violencia obstétrica y la violencia doméstica, arraigada 
en el racismo y la discriminación sociales. Las uniones tempranas y forzadas 
exacerban la vulnerabilidad de las jóvenes indígenas. 
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E. Participación de las OSC      

En Brasil, las OSC desempeñan un papel crucial en la lucha contra la VBG, 
abogando por la provisión de EIS para prevenir este tipo de violencia, ccxxii así 
como produciendo investigaciones independientes y datos sobre la violencia 
contra las mujeres negras y las personas transgénero. ccxxiii ccxxiv 

 
En Uruguay, las OSC se centran en la sistematización de evidencia y la 
sensibilización como estrategias de incidencia política. Organizaciones como 
Iniciativas Sanitarias ccxxv participan activamente en la capacitación del 
personal de salud y en el abordaje de la violencia sexual y de pareja, incluidos 
los programas dirigidos al embarazo en la primera infancia y la adaptación del 
Manual Clínico de la OMS y la OPS sobre el abordaje de la violencia sexual o de 
pareja contra las mujeres. ccxxvi Las OSC en Uruguay participan activamente en 
el monitoreo y la denuncia de feminicidios. 
 
Las OSC en Chile brindan asesoría técnica y seguimiento a los proyectos de ley 
para abordar la VBG. En Paraguay, las OSC realizan audiencias públicas sobre 
feminicidios ccxxvii  y colaboran con el Ministerio de la Mujer para promover la 
igualdad de derechos y prevenir e intervenir contra la VBG, incluida la creación 
del Plan de Acción Nacional para Vidas Libres de VBG 2022-2030. ccxxviii 

 
Las OSC bolivianas participan activamente en la formulación de políticas, 
ccxxix los directorios para identificar a los defensores de derechos humanos y la 
creación de observatorios con enfoque de género para dar seguimiento a los 
casos de VBG. También participan en la promoción legislativa y de políticas, 
contribuyen a los informes de cumplimiento de los comités internacionales de 
derechos humanos y proporcionan información sobre las iniciativas legislativas. 
Además, algunas organizaciones llevan a cabo campañas de comunicación 
destinadas a prevenir la VBG y a abordar cuestiones conexas. 
 
En Colombia, las OSC desempeñan un papel crucial en la sensibilización social 
y la implementación de iniciativas de base destinadas a combatir la VBG, 
incluyendo el trabajo territorial, el litigio estratégico y el apoyo a las víctimas. 
Esto ha sido fundamental para aumentar la visibilidad y denunciar la VBG. 
ccxxx Los esfuerzos de colaboración con el gobierno implican una planificación 
inclusiva, asegurando que las necesidades con enfoque de género se prioricen 
en el Plan Nacional de Desarrollo y en el desarrollo de caminos, programas o 
estrategias gubernamentales. 
 
En Perú, las OSC impulsan demandas para erradicar y reconocer diversas 
formas de VBG. Además, las OSC recopilan y sistematizan activamente datos 
relevantes, realizan estudios exploratorios e investigaciones sobre SSR, con 
un enfoque particular en las SEC, como los afroperuanos. Los movimientos 
feministas han insistido en que las demandas relacionadas con los derechos 
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de las mujeres y otros derechos sociales, económicos y culturales deben 
permanecer en la vanguardia de la agenda pública y no pueden ser dejadas 
de lado. 
 
En Venezuela, el ámbito de la atención y prevención de la VBG está supervisado 
en gran medida por las OSC, que actúan como socios implementadores que 
operan en el marco del Plan de Respuesta Humanitaria para 2022-2023.  
 
Ecuador muestra la participación activa de la sociedad civil en la elaboración 
de leyes y políticas relacionadas con el feminicidio y la prevención de la VBG. 

Fós Feminista / Erika Morillo, Guyana, 2013.
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 | Recomendaciones

Recomendaciones

· Desarrollar planes de 
acción nacionales y locales 
integrales, fomentando la 
inclusión del gobierno, la 
sociedad civil, los medios 
de comunicación y el 
sector privado. Aspirar a 
promover los derechos 
humanos y eliminar 
la violencia contra las 
mujeres y niñas, niños y 
adolescentes. 

· Cultivar la colaboración 
entre organizaciones, 
colectivos, defensores y 
sobrevivientes en todos los 
niveles de gobierno. Este 
compromiso colectivo 
busca prevenir, abordar, 
eliminar y penalizar de 
manera proactiva la VBG. 

· Introducir mecanismos 
de compensación para las 
familias afectadas por la 
brutalidad policial. 

· Obligar a los Estados 
a proporcionar ayuda 
psicosocial a las familias 
afectadas por la violencia 
policial, garantizando una 
recuperación integral. 

· Establecer 
p r o c e d i m i e n t o s 
transparentes para el 
apoyo y la rehabilitación 
de las víctimas. 

· Fortalecer la capacitación 
del personal de los 
organismos fiscales y 
encargados de hacer 
cumplir la ley, más 
allá de las unidades 
especializadas para 
prevenir la revictimización. 

· Crear mecanismos 
integrales de protección 
para las mujeres y personas 
de género diverso a 
lo largo de su ciclo de 
vida, integrando una 
perspectiva generacional 
para atender necesidades 
diversas. 

· Emprender una 
reingeniería del sistema de 
justicia hacia un modelo 
integral, feminista, pronta 
y eficiente. 

· Replantear las estrategias 
de seguridad pública, 
priorizando la justicia 
social por encima de la 
mera vigilancia policial. 

· Promover reformas que 
garanticen la seguridad 
pública alineadas con los 
derechos humanos. 

· Garantizar 
procedimientos legales 
oportunos contra policías 
involucrados en delitos 
violentos. 

· Introducir protocolos 
que tengan en cuenta las 
diversas experiencias y 
vulnerabilidades a las que 
se enfrentan los diferentes 
grupos de víctimas de 
VBG, haciendo hincapié en 
la interseccionalidad. 

1. Gobernanza 
Unificada y 

Planificación 
Colectiva:  

2. Apoyo y 
rehabilitación 

holísticos para las 
víctimas: 

3. Reformas 
transformadoras en 
seguridad pública y 
aplicación de la ley: 
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· Garantizar la seguridad 
de las personas defensoras 
de derechos humanos, 
teniendo en cuenta las 
intersecciones de raza, 
género y territorio. 

· Desarrollar protocolos 
que aborden la 
violencia institucional 
y el seguimiento de los 
casos que involucran 
a funcionarios 
gubernamentales. 

· Garantizar la igualdad 
electoral con una cuota 
del 50% en las próximas 
elecciones y reformar las 
leyes electorales contra 
la violencia política de 
género. 

· Aumentar la financiación 
para la prevención de la 
VBG, responsabilizando a 
los sectores de la salud y 
seguridad pública. 

· Enfatizar la importancia 
de asignar presupuestos 
adecuados para estrategias 
continuas de refugio y 
reintegración, asegurando 
el apoyo sostenido a las 
sobrevivientes de VBG. 

4. Protección de los 
defensores y atención 

de la violencia 
institucional: 

5. Financiamiento 
prioritario para 

intervenciones de 
impacto:  · Mejorar la transparencia 

de los datos relacionados 
con la VBG, haciendo 
hincapié en el monitoreo, 
la presentación de 
informes y las métricas de 
satisfacción de los usuarios, 
con un enfoque en los 
casos relacionados con la 
orientación, la identidad y 
la expresión de género. 

· Fortalecer los mecanismos 
de seguimiento de los 
casos de presuntos 
funcionarios públicos que 
violan los derechos de las 
mujeres y las niñas en el 
ejercicio de sus funciones. 

· Ampliar la recopilación 
de datos sobre la violencia 
política de género con 
perspectivas raciales. 

6. Enfoques basados 
en datos para erradicar 

la VBG: 

Recomendaciones
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Mejores Prácticas

Contexto 

Costa Rica, país de Centroamérica, aborda activamente el tema 
de la VBG. Estos esfuerzos son evidenciados en la mejorar del 
acceso a la justicia de las víctimas, respaldado por la publicación 
de estadísticas del Observatorio de VBG contra las Mujeres y el 
Acceso a la Justicia del Poder Judicial. ccxxxi Además, la creación del 
Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia contra 
las Mujeres y la Violencia Intrafamiliar resalta el compromiso de 
abordar la VBG de manera integral. ccxxxii

Desafío  

A pesar de estos esfuerzos, persisten desafíos, especialmente en el 
reconocimiento y caracterización de ciertos tipos de VBG. El marco 
legal existente tenía una definición restrictiva de feminicidio, que 
regulaba los contextos en las relaciones íntimas. ccxxxiii Sin embargo, 
se hizo evidente que la VBG es multifacética y se extiende más 
allá de los contextos de los socios, e incluso involucra a agentes 
estatales. 
 
Además, una debilidad significativa en el marco legal actual sobre 
la VBG radica en su enfoque exclusivo en las medidas punitivas, que 
carece de la incorporación de enfoques restaurativos. El énfasis 
está en el perpetrador en lugar de abordar las necesidades de la 
víctima, el sobreviviente o sus familiares. 
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Para hacer frente al 
desafío de una definición 

restrictiva, el Poder 
Judicial introdujo la 

categoría de "feminicidio 
amplio o ampliado" 
en 2021. ccxxxiv Esta 

innovación tiene como 
objetivo captar las 
diversas formas de 
VBG, reconociendo 
que puede ocurrir 
tanto dentro como 

fuera de las relaciones 
íntimas. La iniciativa 

refleja el compromiso 
de comprender la 

naturaleza generalizada 
de la VBG. 

Se han establecido 
protocolos relacionados 

con la atención a 
víctimas de violencia, 

mostrando el modelo de 
gestión implementado 

por el Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI). 

ccxxxv Estos protocolos 
cubren un espectro de 

abusos, incluidos los 
físicos, emocionales y 
sexuales, así como los 
conflictos dentro de 

las familias y los casos 
de trata. A pesar de 

esto, surgieron desafíos 
debido a las brechas 

en la aplicación de las 
regulaciones y procesos 
dentro de la institución. 

En 2018, el Estado de 
Costa Rica respondió a 

la necesidad de atención 
especializada de los 

casos de acoso sexual 
mediante la creación 
de la Fiscalía para la 

Prevención y Atención 
de Denuncias de Acoso 

Sexual. ccxxxvi Esta 
iniciativa demuestra 

un enfoque proactivo 
para abordar formas 
específicas de VBG, 
con el objetivo de 

prevenir y responder 
adecuadamente a los 
incidentes de acoso 

sexual. 

Protocolos para la 
atención a las

 víctimas:  

Fiscalía de 
Acoso Sexual:  

Las Iniciativas 

 | Las Iniciativas

Definición ampliada 
de feminicidio:  
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 Enfoque holístico: 
La introducción del "feminicidio amplio o ampliado" reconoce la 
complejidad de este tipo de violencia y la necesidad de contar con 
un marco jurídico integral. 

 Protocolos e implementación:
Si bien existen protocolos para la atención a las víctimas, la 
importancia de la revisión y mejora continuas en la aplicación de 
las regulaciones y los procesos es clave para garantizar la debida 
diligencia y evitar brechas que puedan poner en peligro a mujeres, 
niñas, niños y adolescentes.  

 Fiscalía Especializada: 
El establecimiento de una fiscalía especializada ilustra el valor de las 
iniciativas específicas. Abordar formas específicas de VBG, como el 
acoso sexual, requiere recursos y experiencia específicos. 
 
Las iniciativas de Costa Rica muestran el progreso en el 
reconocimiento y la lucha contra la VBG. A través de la ampliación 
de definiciones, la implementación de protocolos y la creación de 
entidades especializadas, el país se esfuerza por brindar atención 
integral y especializada a las víctimas. La evaluación y adaptación 
continuas de estas iniciativas siguen siendo esenciales para dar una 
respuesta eficaz a los desafíos cambiantes de la VBG. 
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de que sus nombres se refieran a servicios para "mujeres". 34 

lxxx Para obtener más información sobre las Alertas de Género, consulte: https://www.gob.mx/
inmujeres/acciones-y-programas/alerta-de-violencia-de-genero-contra-las-mujeres-80739 

lxxxi Para consultar el Plan, consulte: https://seprem.gob.gt/wp-content/uploads/Planovi-2020-2029.pdf 

lxxxii Para consultar el informe del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, consulte: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/
TreatyBodyExternalDownloadDraft.aspx?key=eKDeBuzbINEwlc+N9ONI/SXf5FCgPCZeI 
pNA10OTmMKosjtd0Mmzs52kDvy9XFcpgxH3FIfhuue9aEpYMqFWA== 
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lxxxiii Para consultar la Política Nacional, consulte: https://mcj.go.cr/sites/default/files/2021-06/
PLANOVI%202017-2032.pdf 

lxxxiv Para consultar el Programa, consulte: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.
php/component/phocadownload/category/201-programacion-y-presupuesto-por-
programa?download=2258:11-programacion-programa-950-servicio-de-atencion-y-proteccion-de-
victimas-y-testigos 

lxxxv Para obtener más información sobre estos Centros, consulte: https://uatoka.ua.s/
handle/10324/33242?logale-attribute=t 

lxxxvi Para consultar el Programa, consulte: https://www.mp.hn/publicaciones/area/maie-modulo-de-
atencion-integral-especializado/ 

lxxxvii Para obtener más información sobre los módulos disponibles, consulte: https://www.mp.hn/
publicaciones/maie-cuenta-con-25-oficinas-a-nivel-nacional-para-atender-a-grupos-vulnerables/ 

lxxxviii Para obtener más información sobre las Pautas del Programa, consulte: https://www.gob.mx/
conavim/documentos/lineamientos-del-programa-de-apoyo-para-refugios-especializados-para-
mujeres-victimas-de-violencia-de-genero-sus-hijas-e-hijos-2023 

lxxxix Para obtener más información sobre Ciudad Mujer, consulte: https://plataformadeevidencias.iadb.
org/es/casos-avaliados/programa-ciudad-mujer-el-salvador 

xc Para obtener más información sobre el presupuesto para las mujeres en 2022, consulte: https://
gatoencerrado.news/2021/11/18/presupuesto-para-mujeres-en-2022-es-mas-bajo-que-los-
aprobados-en-los-ultimos-3-anos/ 

xci Para consultar el presupuesto de la SVET, consulte: https://svet.gob.gt/07-presupuesto-de-ingresos-
y-egresos-modificaciones/ 

xcii Para consultar el Plan Operativo que incluye los presupuestos asignados, consulte: https://www.
inamu.go.cr/documents/10179/2800627/INAMU+POI+2023/c087da75-7670-4270-b7f6-363e7852ea0e 35 

xciii Para consultar el Presupuesto de 2023, consulte: https://drive.google.com/file/t/1gl67l2np-
mn9d8vars-bhajanjanamika/view 

xciv Para más información, consultar: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 

xcv Para consultar la encuesta, consulte: https://www.inegi.org.mx/programas/endireh/2021/. 

xcvi Para consultar el resumen de datos, consulte: http://estadistica-sig.inmujeres.gob.mx/formas/
tarjetas/Mujer_rural.pdf 

xcvii Para consultar el Informe, consulte: https://www.seguridad.gob.sv/dia/download/informe-
vcm-2021/ 

xcviii Para consultar el informe completo de la Encuesta sobre la pobreza, consulte: https://www.bcr.gob.
sv/documental/Inicio/vista/0c0aa5ade233aa9a7345923e9329407a.pdf 

xcix Para consultar el Informe, consulte: https://infosegura.org/sites/default/files/2023-09/vcm-
guatemala-2022-esp.pdf 
c Para consultar el Informe, consulte: https://infosegura.org/sites/default/files/2023-09/vcm-guatemala-
2022-esp.pdf 

 | Referencias63 |  Perspectivas Regionales  | VBG



ci Para consultar la Política, consulte: https://www.mcj.go.cr/sites/default/files/2021-06/PLANOVI%20
2017-2032.pdf 

cii Para obtener más información sobre las barreras territoriales en el acceso, consulte: https://perio.unlp.
edu.ar/ojs/index.php/conequis/article/view/4473 

ciii Para consultar las Noticias, consulte: https://efeminista.com/mujeres-rurales-pobreza-honduras/ 
civ Para consultar la declaración de la ONU en Honduras, consulte: https://efeminista.com/onu-mujeres-
impunidad-violencia-machista-honduras/ 

cv Para consultar al Ejecutivo Presenteción sobre la última encuesta, véanse a: https://www.inegi.org.mx/
contenidos/programas/endireh/2021/doc/endireh2021_presentacion_ejecutiva.pdf 

cvi El último Informe sobre Actos de Violencia contra las Mujeres del Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública es de 2021, enfatizando la necesidad de contar con información más actualizada. Disponible en: 
https://www.seguridad.gob.sv/dia/download/informe-vcm-2021/ 

cvii Para consultar las estadísticas disponibles, consulte: https://observatorio.mp.gob.gt/portal-
estadistico/ 

cviii Para consultar los Informes Mensuales, consulte: https://www.inacif.gob.gt/index.php/datos-
numericos/informacion-mensual 36 

cix Para consultar las estadísticas disponibles, consulte: https://observatoriodegenero.poder-judicial.
go.cr/index.php/soy-especialista-y-busco/estadisticas/femicidio 

cx Para consultar el Programa, consulte: https://www.gob.mx/conavim/documentos/programa-
integral-para-prevenir-atender-sancionar-y-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres-
pipasevm-2021-2024-335265 

cxi Véase el artículo 5, XIV: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 

cxii Para consultar el Libro, consulte: https://libros.crim.unam.mx/index.php/lc/catalog/view/283/175/6951 

cxiii Para consultar la Encuesta, consulte: https://oig.cepal.org/es/documentos/encuesta-nacional-
violencia-mujeres-salvador-2017 

cxiv Para consultar la Encuesta, consulte: https://mujerindigenaelsalvador.org/wp-content/
uploads/2023/06/Segunda-encuesta-de-violencia-de-genero-de-Mujeres-Indigenas-V2.pdf 

cxv Para consultar el Plan, consulte: https://guatemala.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/Plan%20
Estratégico%20CONAPREVI.pdf 

cxvi Para obtener más información sobre la situación en Guanacaste, consulte: https://vozdeguanacaste.
com/mujeres-jovenes-guanacaste-nuevas-colectivas-contra-violencia-genero/ 

cxvii Para consultar la "Ley de Violencia Doméstica" (1999, modificada en 2006), consulte: Hattapus://next.
gov.tt/download/loss/45.56.pdf 

cxviii Para consultar las Directrices, consulte: https://www.paho.org/en/documents/national-clinical-
and-policy-guidelines-intimate-partner-violence-and-sexual-violence 

cxix Para consultar la Ley, consulte: http://news.gov.tt/sites/default/files/E-Gazette/Gazette%202021/
Acts/Act%20No.%2013%20of%202021-The%20Sexual%20Offences%20(Enmienda)%20Ley,%202021.pdf 
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cxx Para consultar la Política, consulte: https://labour.gov.tt/mediaroom/latest-news-events/9-
uncategorised/359-national-workplace-policy-on-sexual-harassment 

cxxi Para consultar la Política, consulte: https://labour.gov.tt/mediaroom/latest-news-events/9-
uncategorised/359-national-workplace-policy-on-sexual-harassment 

cxxii Para consultar las leyes vigentes relacionadas con la VBG, consulte: https://caribbean.unwomen.
org/en/caribbean-gender-portal/caribbean-gbv-law-portal/gbv-country-resources/antigua-and-
barbuda 

cxxiii Para consultar la Ley, consulte: https://oig.cepal.org/sites/default/files/2015_atg_
domesticviolenceact.pdf 37 

cxxiv Para consultar la Estrategia, consulte: https://www.intec.edu.do/downloads/documents/
institucionales/marco-legal/Ley_1-12_LEY_ORGANICA_DE_LA_ESTRATEGIA_NACIONAL_DE_
DESARROLLO.pdf 

cxxv Para consultar la Ley, consulte: https://bvirtualogp.pr.gov/ogp/Bvirtual/leyesreferencia/PDF/
Justicia/54-1989/54-1989.pdf cxxvi Para consultar la Orden Ejecutiva, consulte: https://parelaviolencia.
pr.gov/images/OE-2021-013%20(1).pdf 

cxxvii Para consultar la Enmienda, consulte: https://aldia.microjuris.com/wp-content/uploads/2023/08/
Proyecto-de-la-Camara-792.pdf 

cxxviii MacPhail, B., Rivelli, F., Bello, G.M., & Contreras-Urbina, M. (2 de marzo de 2023). "¿Cómo promover 
la prevención y los servicios de VBG en Haití?" Blogs del Banco Mundial. Disponible en: https://blogs.
worldbank.org/latinamerica/how-promote-gender-based-violence-prevention-and-services-haiti 

cxxix Ibíd. 

cxxx Red de alivio. "Abordar la VBG en Haití (junio de 2023)". Disponible en: https://reliefweb.int/report/
haiti/addressing-gender-based-violence-haiti-june-2023 

cxxxi Ibíd. 

cxxxii Comunicado de prensa de la ONU. "Haití. Los expertos de la ONU dicen que el gobierno debe 
actuar para poner fin a la violencia de las pandillas contra las mujeres y las niñas". Disponible en: https://
www.ohchr.org/en/press-releases/2023/05/haiti-un-experts-say-government-must-act-end-gang-
violence-against-women-and 

cxxxiii Para consultar el comunicado de prensa sobre el lanzamiento de la Unidad de VBG, consulte: https://
www.ttps.gov.tt/Portals/0/Documents/Media%20Releases/April%202020/Media%20Release%20-%20
%20Gender%20Based%20Violence%20Unit-%20Advice%20to%20the%20Public.pdf?ver=RdvQQp4oLO
GFaD86kY9ZQw%3D%3D 

cxxxiv Para consultar el comunicado de prensa, consulte: https://nationalsecurity.gov.tt/mediarelease/
minister-of-national-security-presents-instruments-of-appointment-to-the-ntfwg/ 

cxxxv Para consultar el Informe, consulte: https://www.state.gov/reports/2023-trafficking-in-persons-
report/trinidad-and-tobago/ 

cxxxvi Para consultar el Programa, consulte: https://genderaffairs.gov.ag/support-and-referral-centre/ 

cxxxvii Para consultar el Plan, consulte: https://siteal.iiep.unesco.org/bdnp/542/plan-nacional-igualdad-
equidad-genero-2007-2017-planeg-ii#:~:text=El%20objetivo%20del%20Plan%20Nacional,poder%20
municipal%2C%20justicia%20y%20la 38 
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cxxxviii Para consultar el Plan, consulte: https://siteal.iiep.unesco.org/bdnp/3072/plan-nacional-
igualdad-equidad-genero-planeg-iii 

cxxxix Para consultar el Plan, consulte: https://dominicanrepublic.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/
plan_estrategico_vdb.pdf 

cxl Para obtener más información sobre la línea de ayuda, consulte: https://mujer.gob.do/index.php/
servicios/linea-mujer-212 

cxli Para obtener más información sobre los Tribunales Especializados, consulte: https://poderjudicial.pr/
iniciativas-y-proyectos/programa-para-la-administracion-de-casos-de-violencia-domestica/ 

cxlii Para consultar la Guía del Presupuesto 2023, consulte: https://www.ttparliament.org/wp-content/
uploads/2022/11/TT-Guide-to-Budget-2023.pdf 

cxliii A consultar el Discurso sobre el Presupuesto, refiérase a: Hatps://ab.gov.ag/pdf/budget/budget_
speech_2021.pdf 

cxliv Para consultar el Presupuesto, consulte: https://presupuesto.pr.gov/Presupuesto_
Aprobado2021-2022/Presupuesto_Agencias_pdf/Oficina%20de%20la%20Procuradora%20de%20
las%20Mujeres.pdf 

cxlv Para obtener más información sobre el Monitoreo actual de la presencia de migrantes, consulte: 
https://data.unhcr.org/en/documents/download/75687 

cxlvi Para conocer más sobre los feminicidios en Puerto Rico, consulte: https://www.todaspr.com/
buscaban-su-propia-ruta/ 

cxlvii Para obtener más información sobre las tasas de pobreza en Puerto Rico, consulte: https://data.
census.gov/profile/Can%C3%B3vanas_Municipio,_Puerto_Rico?g=050XX00US72029#income-and-
poverty 

cxlviii Para consultar el trabajo de la TTPS, consulte: https://www.ttps.gov.tt/Branches/Branches-A-E/
Crime-And-Problem-Analysis 

cxlix Para consultar la Encuesta, consulte: https://www.bancentral.gov.do/a/d/2541-encuesta-continua-encft 

cl Para consultar el Observatorio, consulte: https://observatoriopr.org/ 

cli Para obtener más información sobre la experiencia de las personas trans y de género diverso en el 
Caribe y el caso de Guyana, consulte: https://outrightinternational.org/sites/default/files/2023-04/
CarribeanTrans_Revised_OutrightInternational_1.pdf 

clii Para obtener más información sobre la SEC, consulte el informe "De los márgenes al centro. Un informe 
sobre SDSR para la SEC" (2023), Fòs Feminista. 39 

cliii Para consultar el Estudio, consulte: https://intercoonecta.aecid.es/Gestin%20del%20conocimiento/
Cipaf-La-brecha-digital-de-genero.pdf 

cliv Para consultar el Estudio, consulte: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-
lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_249020.pdf 

clv Petree, J., y Vargas, T. (2005). “Dominicanos en Suiza. Pautas, practices e impactos de la migración 
transnacional y el envío de remesas que vinculan República Dominicana y Suiza,” Cahier du La Sur, 8. 2) 
Vargas, T. y López D. (2010). “Migración, remesas y desarrollo local sensible al géner. El caso de la República 
Dominicana.” Working Paper. 
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clvi Para consultar la Ley, consulte: https://www.derecho.inter.edu/wp-content/uploads/2022/01/LEY-
NUM-54-EVOLUCION-Y-OBSTACULOS.pdf 

clvii Para consultar la Ley, consulte: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2011-2014/2013/lei/l12845.
htm 

clviii Para consultar la Ley, consulte: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2011-2014/2012/lei/l12650.
htm 

clix Para consultar la Ley, consulte: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2015-2018/2015/lei/l13239.
htm 

clx Para consultar el Decreto, consulte: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_ato2011-2014/2013/
decreto/d8086.htm 

clxi Para consultar el Decreto, consulte: https://www.planalto.gov.br/ccivil_03/_Ato2011-2014/2013/
Decreto/D7959.htm#:~:text=DECRETO%20N%C2%BA%207.959%2C%20DE%2013,2005%2C%20e%20
d%C3%A1%20outras%20provid%C3%AAncias.&text=A%20PRESIDENTA%20DA%20REP%C3%9ABLICA%-
20%2C%20no,que%20lhe%20confere%20o%20art. 

clxii Para consultar el Decreto, consulte: https://www2.camara.leg.br/legin/fed/decret/2016/decreto-
8727-28-abril-2016-782951-publicacaooriginal-150197-pe.html#:~:text=Disp%C3%B5e%20sobre%20o%20
uso%20do,federal%20direta%2C%20aut%C3%A1rquica%20e%20fundacional. 

clxiii Para consultar la Resolución, consulte: https://www.gov.br/mdh/pt-br/acesso-a-informacao/
participacao-social/old/cncd-lgbt/resolucoes/resolucao-012 

clxiv Para consultar la Resolución, consulte: https://www.cnmp.mp.br/portal/images/Normas/
Resolucoes/resolucao-135-violencia-domestica-de-26-janeiro-2016-texto.pdf 

clxv Para consultar la Resolución, consulte: https://legis.senado.leg.br/norma/561450 

clxvi Para consultar la Ley, consulte: https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017 40 

clxvii Para consultar la Ley, consulte: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley_26485_
violencia_familiar.pdf 

clxviii Para consultar la Ley, consulte: https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/
ley-brisa-reparacion-economica-para-las-ninas-ninos-y-adolescentes#:~:text=La%20Ley%20Brisa%20
reconoce%20el,violencia%20familiar%20o%20de%20g%C3%A9nero. 

clxix Para consultar la Ley, consulte: https://www.argentina.gob.ar/iaf/genero-y-diversidad/ley-micaela 

clxx Para consultar el Plan, consulte: https://www.argentina.gob.ar/generos/plan_nacional_de_accion_
contra_las_violencias_por_motivos_de_genero#:~:text=Un%20plan%20integral%2C%20que%20
se,contra%20las%20mujeres%20y%20LGBTI%2B. 

clxxi Para obtener más información sobre el Sistema, consulte: https://www.argentina.gob.ar/generos/
sistema-integrado-de-casos-de-violencia-por-motivos-de-genero-sicvg 

clxxii “Boletín 11077-07” (2017). Senado República de Chile. Available at: ttps://www.senado.cl/appsenado/
templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11077-07 

clxxiii Consultar la Ley de Acoso Callejero (Ley 20.005, 2005; Ley 21.153, 2019), refiérase: https://www.bcn.
cl/portal/leyfacil/recurso/acoso-sexual-callejero y para consultar la Ley sobre el Acoso Sexual en el Lugar 
de Trabajo (2005), consulte: HTTPS://www.bcncncl/Leichie/Naveger?ItNorma=236425 
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clxxiv Para consultar la Ley, consulte: http://digesto.senado.gov.p/ups/lays/5762%20.pdf 

clxxv Para consultar la Ley, consulte: https://www.pj.gov.py/images/contenido/secretariadegenero/
marcolegal/LEY-1600-2000.pdf 

clxxvi Véase el artículo 133 del Código Penal. Disponible en: https://www.pj.gov.py/ebook/libros_files/
coleccion-derecho-penal.pdf 

clxxvii Para consultar la Ley, consulte: https://www.paraguayincluye.org/wp-content/uploads/2019/08/
ley5777-web.pdf 

clxxviii Para consultar la Ley, consulte: https://oig.cepal.org/sites/default/files/2013_bol_ley348.pdf 

clxxix Para consultar la Ley, consulte: https://tsj.bo/wp-content/uploads/2019/12/boletin-informativo-
nro-1-ley-1173.pdf 

clxxx Para consultar la Ley, consulte: https://legislacion.com.bo/norma/8998-ley-n-1443---ley-
de-proteccion-a-las-victimas-de-feminicidio-infanticidio-y-violacion-de-infante-nina-nino-o-
adolescente 41 

clxxxi Para consultar la Ley, consulte: https://bolivia.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/cartilla_
ley_243%20%281%29.pdf 

clxxxii Para consultar la Ley, consulte: https://bolivia.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/cartilla_
ley_243%20%281%29.pdf 

clxxxiii Para consultar la Ley, consulte: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=57716#:~:text=La%20presente%20ley%20tiene%20por,asociada%20al%20conflicto%20
armado%20interno. 

clxxxiv Para consultar la Ley, consulte: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=65337 

clxxxv Para consultar la Ley, consulte: https https://minvivienda.gov.co/normativa/ley-2172-2021 

clxxxvi Para consultar la Ley, consulte: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.
php?i=188287#:~:text=No%20discriminaci%C3%B3n.,derechos%20establecidos%20en%20esta%20Ley. 

clxxxvii Para consultar la Ley, consulte: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=68134 

clxxxviii Para obtener más información sobre el Plan, consulte: https://www.mimp.gob.
pe/PNIG/#:~:text=en%20su%20diversidad.-,La%20Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20
Igualdad%20de%20G%C3%A9nero%20busca%20mejorar%20la,en%20igualdad%20y%20sin%20
discriminaci%C3%B3n. 

clxxxix Para obtener más información sobre la Ley, consulte: https://www.mimp.gob.pe/webs/
mimp/ley30364/sobre-ley-30364.php#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%3F,el%20%C3%A1mbito%20
p%C3%BAblico%20o%20privado. 

cxc Para obtener más información sobre la violencia obstétrica, consulte: https://www.defensoria.gob.
pe/wp-content/uploads/2020/12/Violencia-obstétrica.pdf 

cxci Para obtener más información sobre el Observatorio, consulte: https://observatorioviolencia.pe/tag/
observatorio-nacional-de-violencia/ 
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cxcii Para consultar la Ley, consulte: https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2008/6604.pdf 

cxciii Para consultar el Informe Sombra 2022 que ofrece un análisis sobre las Reformas, consulte: https://
observatorioddhhmujeres.org/informes/informe%20sombra%202022.htm 

cxciv Para consultar el Protocolo, consulte: https://venezuela.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/
protocolo_nacional_manejo_clinico_de_violencia_sexual_1.pdf 

cxcv Para consultar los Procedimientos Operativos, consulte: https://venezuela.unfpa.org/sites/default/
files/pub-pdf/poe.pdf 42 

cxcvi Para consultar la Reforma, consulte: https://minmujer.gob.ve/wp-content/uploads/2023/01/
reforma-ley-organica-sobrederechodelamujer-vida-libre-violencia-1.pdf 

cxcvii Para consultar el Código, consulte: https://dspace.unl.edu.ec/jspui/handle/123456789/15561#:~:text=
El%20Art%C3%ADculo%20141%20del%20C%C3%B3digo,sancionada%20con%20pena%20privativa%2de 

cxcviii Para consultar la Ley, consulte: https://www.igualdad.gob.ec/wp-content/uploads/
downloads/2018/05/ley_prevenir_y_erradicar_violencia_mujeres.pdf 

cxcix Para consultar los resultados de la Encuesta, consulte: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/
web-inec/Estadisticas_Sociales/Violencia_de_genero_2019/Boletin_Tecnico_ENVIGMU.pdf 

cc Para obtener más información sobre el Programa, consulte: http://www.mulheres.ba.gov.br/arquivos/
File/Publicacoes/CasadaMulherBrasileira_DiretrizesGeraiseProtocolosdeAtendimento.pdf 

cci Para ver los contenidos producidos en el marco de esta campaña, consulte: Hatps://vv.youtube.com/
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programa-formar-igualdad#:~:text=El%20Programa%20Formar%20Igualdad%20promueve,en%20
el%20mundo%20del%20trabajo. 

ccxvii Para obtener más información sobre el Programa, consulte: https://www.argentina.gob.ar/
generos/programa-sembrar-igualdad 

ccxviii Para obtener más información sobre el Programa, consulte: https://www.argentina.gob.ar/
generos/plan_nacional_de_accion_contra_las_violencias_por_motivos_de_genero/programa-para-
el-apoyo-urgente-y-la-asistencia-integral-inmediata 44 

ccxix Para obtener más información sobre el Programa, consulte: https://www.argentina.gob.ar/
generos/programa-equiparar#:~:text=El%20Programa%20Equiparar%20fue%20creado,libre%20de%20
violencias%20de%20g%C3%A9nero. 

ccxx Para consultar el Plan, consulte: Hatps://minmujeryeg.gob.cl/up-content/upload/2021/12/resex-
1408-2020-plan-vcm.pdf 
ccxxi Para obtener más información sobre los programas, consulte: https://o.sernameg.gb.cl/?page_
id=26815 

ccxxii Para consultar el Plan, consulte: https://dirgen.mspbs.gov.py/wp-content/uploads/2022/07/
Violencia-de-genero_V4.pdf 

ccxxiii Para consultar el Manual, consulte: https://dirgen.mspbs.gov.py/wp-content/uploads/2022/06/
Manual-de-Violencia_WEB.pdf 

ccxxiv Para consultar el Protocolo, consulte: https://www.sfp.gov.py/sfp/articulo/14030-protocolo-de-
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Fòs Feminista es una organización feminista interseccional 
centrada en los derechos y las necesidades de las mujeres, 
las niñas y las personas de género diverso en el Sur Global. 
Reconocemos que la capacidad de tomar decisiones libres 
e informadas sobre la salud sexual y reproductiva, incluida 
la capacidad de acceder a un aborto seguro y legal, es 
fundamental para la equidad de género y para el cumplimiento 
de los derechos humanos de las mujeres, las niñas y todas las 
personas que pueden quedar embarazadas.
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